
Armenia (Quindío), Septiembre 3 de 2021 
 
Señor:  
JAIRO FUENTES RIOS 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE MERCADERES CAUCA  
E. S. D. 
 
Asunto:  Contestación Demanda y proposición excepciones 
 
Referencia: PROCESO DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
 
Demandante: MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY DE LA CRUZ 
Demandado (s):  FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS. 
Radicado:  194504089001 2019-00112-00  
 
HUGO FERMÍN MUÑOZ URBANO, mayor de edad, vecino, residente en Mercaderes Cauca y con 
uno de los domicilios en la ciudad de Manizales (Caldas), identificado con  Cédula de Ciudadanía 
Nro. 10’289.753 expedida en Manizales (Caldas), portador de la T.P. 219074 del C.S.J., en virtud del 
poder conferido por las señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR Y NELCY PATRICIA 
ESCOBAR SALAMANCA, por medio del presente documento respetuosamente doy contestación a 
la demanda formulada; pronunciándome sobre los hechos constitutivos de la misma en los 
siguientes términos y con base en los siguientes, 
 

H E C H O S 
 

PRIMERO: Parcialmente cierto, y me explico. Es cierto, en cuanto al poder conferido y el objeto del 
mandato. Sin embargo, aunque la demanda está dirigida en contra de la señora FANNY 
SALAMANCA DE ESCOBAR, por posiblemente aparecer como propietaria inscrita del inmueble 
identificado con la M.I. No. 128-1940, el mismo ya no le pertenece a ésta, en razón a compraventa 
realizada a la señora NEYLCY PATRICIA ESCOBAR SALAMANCA, actual dueña del bien inmueble, 
según consta en la Escritura Pública No. 045 del 15.MAR.2019. protocolizada en la Notaría Única de 
Mercaderes Cauca y registrada con fecha 14.MAY.2019. en la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Patía El Bordo Cauca. 
 
Y precisamente, cuando el señor apoderado de la demandante MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY 
DE LA CRUZ, en este hecho literalmente expone: “…FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR…en 
calidad de propietaria inscrito (sic) del Cien por Ciento (100%) de los Derechos Radicados sobre el 
inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria Número 128-1940, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de PATIA EL BORDO…”. 
 
La anterior redacción tiene su razón de ser, y es que cuando la demandante para la fecha en que le 
confiere poder a su apoderado y éste presenta la “primer” demanda, aquella ya tenía conocimiento 
de la querella instaurada en su contra por parte de la señora NELCY PATRICIA ESCOBAR 
SALAMANCA, por un amparo al domicilio,, y fue a partir de ese momento y no antes, en que la 
señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY DE LA CRUZ, le nació la débil idea -y no así- la 
exteriorizada intención de oponerse a entregar el inmueble, lo que indica que nunca antes concibió 
la idea de haber tenido el inmueble como suyo, es decir, con ánimo de señora y dueña. 
 



Lo que sí está claro, y que deliberadamente no lo menciona la demandante es que, por una presunta 
deuda de la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR para con ella, pretende cobrarse la misma 
con la casa, pero esa situación es muy diferente al hecho de querer obtener la posesión del 
inmueble por creer en su imaginario, tener el ánimo de señora y dueña; desde lo jurídico, son dos 
cosas completamente diferentes. 
 
En ese orden de ideas, no es cierto en cuanto a que la demanda esté dirigida en contra de quién 
debió dirigirse, es decir, adolece de la Legitimación por Pasiva; no obstante que, cuando se impetró 
la demanda (28.JUN.2019.), el inmueble ya estaba registrado a nombre de la señora NELCY 
PATRICIA ESCOBAR SALAMANCA, según se puede apreciar, con el documento idóneo (Véase 
Certificado de Libertad y Tradición del inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 128-
1940 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, expedido o impreso con fecha 
07.JULIO.2021., y puntualmente en este documento en la Anotación Nro. 003 de fecha 14-05-
2019-, aparece claramente que la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR vendió a la señora 
NELCY PATRICIA ESCOBAR SALAMANCA, el 100% de los derechos herenciales, que le 
corresponden o puedan corresponder en la sucesión de SATURIA PALENCIA, cuyo inmueble 
adolece de falsa tradición. 
 
Y en la Anotación siguiente, es decir, en la Nro. 004 del 05-03-2020, es que la misma oficina de 
Registro de Instrumentos de Patía Cauca, por solicitud del Juzgado de Mercaderes inscribe la 
medida cautelar en contra de la señora SALAMANCA DE ESCOBAR FANNY, PERSONAS 

DETERMINADAS.  
 

Es más, dicha inscripción no debió realizarse, por cuanto el oficio del Juzgado en relación con la 
medida cautelar iba dirigida en relación con un bien inmueble de la señora FANNY SALAMANCA DE 
ESCOBAR y no de la señora NELCY PATRICIA ESCOBAR SALAMANCA, quien ya era y es la real y 
actual propietaria o poseedora de dichos derechos sucesorales; por tanto, dicha solicitud e 
inscripción no debió realizarse, e incluso la misma admisión de la demanda, si se tiene en cuenta 
cuándo fue instaurada la demanda comparándola con la anotación en cuanto al registro de la nueva 
propietaria de dichos derechos reales. En pocas palabras, la demanda no se dirigió en contra de 
quien debía dirigirse, aun sabiendo como sabía la señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY DE 
LA CRUZ, quien era la nueva “propietaria” del inmueble o de los derechos sucesorales sobre éste; 
una vez más se demuestra que la demandante no ha tenido intención o ánimo de señora y dueña 
del inmueble, pues ni siquiera tiene claro a quien demandar para procurar obtener la pertenencia del 
inmueble, y a la postre, se refleja la mal orientación que ha recibido de terceros sobre el particular. 
 
SEGUNDO: No es cierto. Y de ninguna manera como lo plantea la parte actora. Y empecemos por 
desglosar y controvertir este segundo presupuesto fáctico. 
 
No es cierto, en primer lugar que la demandante MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY DE LA CRUZ, 
tenga o haya ejercido la posesión (material y real) del inmueble objeto de la demanda desde el mes 
de JULIO DEL AÑO 2001. Y prueba de ello es que para ese mes y año -e incluso durante muchos 
más- la demandante aún vivía con su pareja, el señor HERNÁN ESCOBAR SALAMANCA (q.e.p.d.) 
en la otra casa de la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, es decir, la señora madre de 
éste, inmueble ubicado enseguida de la casa del señor JULIO BASTIDAS, y que según la señora 
FANNY SALAMANCA, la hoy demandante se apropió y ahora también pretende lo mismo con la 
casa que reclama la pertenencia, la cual nunca ostentó ni ostenta. 
 
Además, la demandante, -como ya se dijo- vivió y sigue viviendo en la otra casa de su suegra  -no 
en la que pretende la pertenencia-, primero, en compañía del señor HERNÁN ESCOBAR 
SALAMANCA, hasta promediando el año 2013, en que la relación de pareja con éste se deterioró, 



pero aunque él salió de esta casa, siguió pendiente de ésta y de la casa esquinera, pues al fin y al 
cabo, ambas le pertenecían a su mamá, es decir la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR; 
por su parte, la demandante siguió viviendo en la misma casa que todavía ocupa, pero ahora con 
una nueva pareja sentimental. 
 
Ahora bien, si las anteriores razones de carácter fáctico, no fueran ya suficientes, mencionemos 
otras, aún más contundentes probatoriamente hablando, que no dejan lugar a dudas, en el 
entendido que no solo no le asiste razón alguna a la demandante sino que incluso evidencian la 
falacia en los hechos que expone, especialmente en la supuesta fecha desde que detenta una 
presunta posesión del inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 128-1940. Y las 
situaciones que describiré a continuación son prueba de ello, y que podrán ser corroboradas en su 
momento por los testigos: 
 

1. Que no es ni puede ser cierto que la demandante, tenga la posesión o siquiera haya tenido 
el ánimo de señora y dueña del inmueble de M.I. 128-128-1940, desde el  mes de Julio del 
Año 2001, porque la señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY DE LA CRUZ, no ha vivido 
ni vive en ese inmueble en fecha alguna, y por esa misma razón ni antes, ni durante, ni 
ahora, ha estado pendiente o al cuidado de la vivienda, en cuanto a mantenimiento o 
arreglos locativos se refiere. 
 

2. Que para ese mes y año, e incluso años subsiguientes, la única razón por la cual iba la 
señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY DE LA CRUZ, a una parte de la casa que 
pretende la pertenencia, era solamente a la parte delantera habilitada como local comercial, 
donde funcionó por muchos años un establecimiento de comercio para el expendio de 
bebidas embriagantes (cantina), que entre otras cosas, le pertenecía a la señora FANNY 
SALAMANCA DE ESCOBAR, y la demandante como nuera de aquella, trabajaba con ella en 
sociedad. 
 

3. Que para el mes de Julio de 2001, meses y años subsiguientes, quien SÍ vivió y permaneció 
en dicho inmueble, fue la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, pero en honor a la 
verdad, ni siquiera lo hizo en calidad de propietaria, poseedora  tenedora, sino de mera 
ARRENDATARIA (y no de toda la casa), siendo su ARRENDADORA, nada más ni nada 
menos que la señora SATURIA PALENCIA, a la sazón propietaria de la casa. 
 

4. Que para el mes de Julio de 2001, meses y años subsiguientes, no obstante de ser 
ARRENDADORA de la casa la señora SATURIA VALENCIA, se reservó en la parte lateral-
trasera una pieza o habitación con derecho al espacio de los servicios públicos, pues la 
propietaria vivía sola, y el resto de la casa era lo que arrendaba. 
 

5. Que por entonces, es decir, el mes de Julio de 2001, meses y años subsiguientes, 
pagándose arriendo por parte de la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, ni siquiera 
ella y mucho menos la señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY DE LA CRUZ (que solo 
iba al establecimiento de comercio a trabajar), podrían decir o tener la remota idea de ser 
poseedoras o tenedoras, la primera de ellas, como se reconoce y acepta –en un principio 
era una mera arrendataria- y la segunda, no tenía ninguna calidad de dominio, apego o 
responsabilidad sobre el inmueble, prácticamente, así como no tenía deber alguno tampoco 
derecho alguno respecto del inmueble, pues no pagaba ni siquiera en parte el arriendo. 
 

6. Que la señora SATURA PALENCIA VIUDA DE GARCÍA, vivió en su casa, identificada con el 
inmueble de M.I. 128-1940, hasta finales del Año 2004, cuando debido a su avanzada edad 
y afectada por una penosa enfermedad, sus hijos (SAÚL y ALEIDA) se la llevaron a vivir a la 



casa de la señora ALEIDA en la ciudad de Villavicencio, donde meses después falleció, más 
concretamente el 09 de Mayo de 2005. 
 

7. Que después de la muerte de la señora SATURIA PALENCIA, e incluso durante los meses 
que se la habían llevado para la ciudad de Villavicencio, la señora FANNY SALAMANCA DE 
ESCOBAR continuo pagando arriendo, viviendo en la casa y trabajando en el local 
comercial con el mismo negocio (cantina) y por la voluntad de ésta llevaba en sociedad a la 
señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY DE LA CRUZ, que en versión de aquella 
siempre vivió a expensas suyas, en el sentido de sentirse apoya por ser la nuera de su 
benefactora. 
 

8. Que transcurridos unos dos años más, a la muerte de la señora SATURIA PALENCIA, fue 
que sus hijos SAÚL y ALEIDA GARCÍA PALENCIA, como herederos y arrendadores de la 
señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, decidieron prometer en venta a su 
arrendataria, el inmueble sujeto al presente litigio,  no solo por la amistad que sostenían con 
ella sino también que respetando la voluntad de su señora madre en este sentido, es decir, 
que si en algún momento, sus hijos decidían enajenar la casa, lo hicieran a la señora 
FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, pues además de ser su arrendataria fue quien le 
brindó compañía y apoyo a la señora SATURIA PALENCIA. Y que esta promesa de 
compraventa, se efectuó con fecha 26.AGO.2006., según consta en dicho documento.1 
 

9. En conclusión, de acuerdo a los razonamientos fácticos precedentes, es claro que la 
demandante falta a la verdad, no solo en lo que respecta a la fecha en que detenta la 
supuesta posesión (Junio de 2001) sino al espíritu de la idea y exteriorización de la misma, 
con verdaderos, inequívocos e idóneos actos de señora y dueña del inmueble identificado 
con la Matrícula Inmobiliaria No. 128-1940, pues no habría manera de calificarlos, 
apreciarlos o valorarlos como tal, porque sencillamente no existieron, dadas las 
circunstancias ya descritas. 

 
Y sobre estos razonamientos y análisis de tipo fáctico, lo pueden corroborar en el momento procesal 
pertinente, los testigos JULIO BASTIDAS LÓPEZ, LEOBARDO PERDOMO, CENIDES CADENA y 
LEIDY ERAZO, particularmente éstas últimas, que aunque todos vecinos o residentes en la misma 
calle, particularmente las dos últimas, por la situación de amistad  y conocimiento del modus vivendi 
con la señora SATURIA PALENCIA y la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR; y la situación 
marginal, desafectada y aislada, en la que se encontró y mantuvo la señora MARÍA DEL SOCORRO 
INSUASTY DE LA CRUZ, respecto del inmueble que ahora infundadamente reclama como suyo a 
través de la figura jurídica de la posesión. E incluso, será tan diciente el testimonio de la señora 
LEIDY ERAZO que podrá hacerlo bajo la gravedad de juramento que en alguna época vivió en la 
casa adquirida por la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR (sujeta hoy al proceso de 
pertenencia), y que lo hizo pagando arriendo a su propietaria y en ningún momento o por ninguna 
circunstancia a la señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY DE LA CRUZ. Obviamente, no se 
pueden dejar por fuera, para que hagan sus manifestaciones como testigos los hijos de la finada 
SATURIA PALENCIA. 
 
Y no siendo cierto lo primero, es decir, la fecha desde la supuesta posesión, tampoco es ni puede 
ser cierto que la haya ejercido “…de forma, quieta, pacífica, pública e ininterrumpida…” 
 
Es ilógico y carece de sentido, manifestar la demandante haya ejercido la supuesta posesión bajo 
esas circunstancias o características: quieta, pacífica pública e ininterrumpida, porque no se puede 

                                                           
1
 Véase documento de Promesa de Compraventa celebrado con fecha 26.AGO.2006. 



ejercer dominio sobre lo que no se ha tenido y menos estando ausente el ánimo de poseerlo, pues 
se reitera y recuerda a la vez que, la demandante no pudo ejercer ni tener animus posesorio, cuando 
ella al igual que su marido e hijo de la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, lo que siempre 
experimentaron fue la idea de que se encontraban protegidos -y porque no decirlo- arrimados en la 
casa de su suegra y mamá, respectivamente. 
 
En ese mismo sentido, para controvertir y desvirtuar la supuesta posesión: quieta, pacífica, pública e 
ininterrumpida, pues basta con mencionar el acto de señora y dueña de la señora FANNY 
SALAMANCA DE ESCOBAR, cuando instauró la demanda de prescripción adquisitiva ordinaria de 
dominio (regular y de buena fe), con el fin de sanear su propiedad que adolecía y todavía de falsa 
tradición, y cuyos derechos ya ostentaba de muchos atrás, incluso mucho antes de que compara los 
derechos herenciales a los hermanos SAÚL y SATURIA PALENCIA, herederos de la señora 
SATURIA PALENCIA (Véase Proceso No. 2017-00065 del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Mercaderes Cauca). 
 
Entonces, durante el año 2001 y hasta el año 2017 aproximadamente quien VIVÍA Y DISPONÍA 
SOBRE EL INMUEBLE ERA LA SEÑORA FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, y posteriormente, 
aunque viajaba a la ciudad de Popayán por intervalos de algunos días, siguió disponiendo y 
pendiente del inmueble, a tal punto que era quien se preocupaba por pagar el impuesto predial, 
prueba de ello, fue que pagó una suma significativa de dinero en la Tesorería del Municipio de 
Mercaderes, obteniendo incluso un descuento por prescripción de la deuda por concepto de dicho 
tributo. Y sobre este último aspecto se profundizará más adelante a efectos de desvirtuar los hechos 
planteados por la demandante.  
 
Y menos cierto es que la haya ejercido: “…con verdadero ánimo de señor y dueño, y sin 
reconocer dominio ajeno…”. 
 
Como se manifestó en un párrafo precedente, la demandante MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY 
DE LA CRUZ, NUNCA SE SINTIÓ DUEÑA Y SEÑORA DEL INMUEBLE EN QUE VIVÍA Y VIVE 
AÚN; junto a su fallecido marido HERNÁN ESCOBAR SALAMANCA, SABÍA Y RECONOCÍA COMO 
PROPIETARIA A LA SEÑORA FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, Y  SOLO VINO A TENER LA 
INTENCIÓN DE PELEARLE EL INMUEBLE a la precitada, cuando ésta AL NO PODER 
REGISTRAR EL INMUEBLE POR UNA FALSA TRADICIÓN DECIDIÓ INICIAR UN PROCESO DE 
PERTENENCIA ORDINARIA (regular y de buena fe); a partir de ese momento, fue cuando la señora 
MARIA DEL SOCORRO INSUASTY lo advirtió (por unas medidas que era necesario tomar respecto 
del inmueble), fue hasta entonces que se le ocurrió la idea de intentar pelearlo jurídicamente, pues 
ella siempre pensó que su “suegra” la iba a dejar allí, en razón a los hijos que la demandante 
procreó con el señor HERNÁN ESCOBAR SALAMANCA, a la postre hijo de la señora FANNY 
SALAMANCA DE ESCOBAR. 
 
Pero, la idea en firme, la vino a madurar realmente cuando se dio cuenta que la señora NELCY 
PATRICIA ESCOBAR SALAMANCA había adquirido los derechos herenciales posesorios a la 
señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, y que como prácticamente las condiciones habían 
cambiado, porque la demandante consiguió nueva pareja, y entonces ni ella ni la señora NELCY 
PATRICIA ESCOBAR iban a socorrerlas más, y entonces ésta última, haciendo respetar su derecho, 
interpuso una querella policiva en contra de la señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY, de allí 
que no se pueda afirmar por la demandante ni la supuesta posesión de lustros atrás ni tampoco que 
la misma haya sido tranquila, pacífica, continua, etc. 
 
 En conclusión, LA PRIMERA EN INTENTAR UN PROCESO REGULAR DE PERTENENCIA FUE 
LA SEÑORA FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR Y ASÍ ESTÁ EN LOS ARCHIVOS DEL 



JUZGADO…EL SEÑOR JUANCHO URRESTY fue TESTIGO con el suscrito apoderado CUANDO 
FUIMOS A TOMAR LAS MEDIDAS DEL INMUEBLE, enfatizando que LA SEÑORA MARIA DEL 
SOCORRO NO SE OPUSO EN NINGUN MOMENTO E INCLUSO CONSINTIO DE BUENA 
MANERA QUE INGRESARAMOS A TOMAR LAS MEDIDAS CUANDO LE DIJIMOS QUE 
VENIAMOS DE PARTE DE LA SEÑORA FANNY SALAMANCA…EN SU MOMENTO NI MESES 
DESPUÉS ALEGÓ FORMALMENTE NINGUNA POSESIÓN NI TAMPOCO SE OPUSO A TOMAR 
LAS MEDIDAS PARA LA REALIZACION DE LOS PLANOS…. 
 
Es preciso tener en cuenta que, más o menos por la fecha de principios del Año 2017 fue que se 
realizó la actividad de tomar las medidas para la elaboración de los planos, por instrucciones de la 
señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR; desde esa fecha transcurrieron más o menos dos (02) 
años, sin que la señora MARÍA DEL SOCCORRO INSUASTY realizara un atisbo de oposición 
respecto a la propiedad del inmueble en el que por consideración de su exsuegra se le permitía 
explotar económicamente el local comercial; hasta ese momento, su mente estaba despojada de 
cualquier idea, intención o ánimo posesorio, el cual solo lo vino a pensar, manifestar y exteriorizar 
cuando analizó que ya no podría usufructuar el inmueble, pues teniendo su nueva pareja lo natural 
era que éste la mantuviera, -según mis representadas- y no seguir bajo el mismo manto de 
protección de su exsuegra y excuñada. Y ni siquiera a partir de ese momento y fecha, sino que hasta 
el Año 2020, vino entonces de manera desesperada e infundada, de asesorarse de un profesional 
del derecho y tomar la decisión de apoderarse del bien a través de un proceso de pertenencia. 
 
Y es tan evidente, que ni ella ni su apoderado tenían claro ni desde qué fecha ni qué clase de 
posesión alegar, que inicialmente presentaron una demanda por prescripción adquisitiva ordinaria 
de dominio (sobre la base de 5 años de posesión regular y de buena fe), y al no prosperarles la 
misma, decidieron entonces presentarla por vía extraordinaria (sobre la base de 10 años de 
posesión); señaladas las situaciones descritas con anterioridad, es donde cobra importancia la 
veracidad o falacia de los hechos planteados en una y otra demanda, pues no se debe pasar por alto 
los presupuestos fácticos de uno y otro proceso, especialmente en cuanto al tiempo de la supuesta 
posesión, para poner en evidencia la premeditada y aconsejada falacia de su demanda.    
 
Tampoco es cierto, o por lo menos como se plantea en los hechos de la demanda que la 
demandante haya estado “…ejerciendo el señorío mediante una permanente, continua y adecuada 
explotación económica del suelo, consistente en arreglos del inmueble, conservación de la vivienda, 
demás actividades que la identifican como propietaria del bien, tales como mantenimiento de techos, 
pintura, arreglo de pisos, cañería, baños, que con el tiempo se han deteriorado…así como el pago 
de los impuestos y servicios públicos de energía y acueducto…”. 
 
Ahora bien, en lo que respecta al pago de impuestos, deliberadamente la parte actora lo expresa de 
manera general, abierta, queriendo demostrar con ello que la demandante tuvo el ánimo posesorio 
sobre el inmueble, pero esta afirmación, en vez de servirle de prueba tiene un efecto contrario a sus 
pretensiones. Y lo explico en la siguiente lógica: Si bien es cierto que la demandante, aporta uno 
recibos por pago de impuestos, estos corresponden única y exclusivamente a impuestos de SAYCO 
y ACIMPRO, es decir, para poder funcionar el establecimiento de comercio (cantina) del cual la 
señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY DE LA CRUZ cubría en gran parte su sustento, siendo 
apenas natural que lo hiciera, porque de lo contrario no podía funcionar, en otra palabras, no podía 
tenerlo como una fuente de trabajo e ingresos. Y eso de cierta manera la “obligó” a pagar dicho 
impuesto, y fue esa la razón de hacerlo y no otra; no porque desde aquellos años tuviera la idea de 
tomar posesión del inmueble. Y Además, como ya se dijo en la contestación del Hecho Dos de la 
demanda, la señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY DE LA CRUZ lo hacía por instrucciones de 
la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, que era la socia mayoritaria o capitalista en el 
negocio. 



En ese mismo sentido, aunque habla o utiliza en plural la palabra “impuestos” no los especificó o 
discriminó como debiera haberlo hecho, pues sería lo lógico si la demanda va dirigida a demostrar 
un ánimo posesorio de vieja data para obtener por vía judicial la posesión de un inmueble. 
 
Pero lo curioso o lo extraño, es que a pesar de que se refiere a “impuestos”, solamente aporta en la 
demanda unos cuantos documentos pero solo del pago de impuestos para tener permiso para 
colocar música (SAYCO y ACIMPRO), pero no aporta ni un solo documento de otro impuesto, 
particularmente por concepto de impuesto predial. 
 
Y la razón es muy sencilla: quien estuvo respondiendo y pagando el impuesto predial del inmueble 
identificado con la M.I. No. 128-1940 fue la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, 
propietaria-poseedora del inmueble –por lo menos hasta el mes de Marzo del Año 2021, cuando lo 
dio en venta a la señora NELCY PATRICA ESCOBAR SALAMANCA)2. 
 
La situación planteada y descrita, es una prueba inequívoca de que la señora MARÍA DEL 
SOCCORRO INSUASTY DE LA CRUZ, nunca se sintió poseedora del inmueble del cual pretende su 
pertenencia, y ni siquiera fue una simple TENEDORA, pues siempre se consideró una trabajadora o 
socia de la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, de allí que, reconoció a alguien más, con 
un mejor derecho, es más, nunca se sintió con tener derecho a alguno sobre la casa que pretende 
reclamar una inexistente posesión. 
 
Para reforzar y probar el argumento de mis representadas en el acápite de pruebas se aporta 
Facturas de dichos pagos, es decir, por concepto de impuesto predial,  contrario sensu a la 
contraparte que no aportó ninguno por este concepto, y si lo hizo, fue con posterioridad a la 
presentación misma de la demanda, es decir, no propiamente por su iniciativa sino asesorada u 
orientada por terceros o sus apoderado (s) sobre el particular; actos que por demás son tardíos e 
ineficaces. 
 
También se discute, que haya pagado los servicios públicos de agua y energía eléctrica, y que para 
probarlo aporte una serie de recibos ya cancelados por estos conceptos, pero en versión de mis 
representadas, era lo mínimo que podía y debía hacer la señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY 
DE LA CRUZ, pues al fin y al cabo era quien utilizaba el local comercial con consentimiento de la 
dueña, siendo una forma de reconocimiento a la bondad y apoyo de su exsuegra. 
 
En resumidas cuentas, el hecho de que la señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY DE LA CRUZ, 
en teoría pagara el impuesto de SAYCO y ACIMPRO, era porque derivaba ingresos del 
establecimiento de comercio (cantina) y la cancelación de los recibos de los servicios públicos de 
agua y energía, era por un acuerdo previo entre ella como nuera y la señora FANNY SALAMANCA 
DE ESCOBAR, pues se pactó como una contraprestación para poder explotar económicamente el 
inmueble, después de acabar la sociedad en el establecimiento de comercio (cantina), más o menos 
en el Año 2010. 
 
EN CUANTO A LOS ARREGLOS LOCATIVOS, -SI EN REALIDAD LOS HIZO LA DEMANDANTE-, 
los realizó pero en la otra casa donde vivía con JOSÉ HERNÁN ESCOBAR SALAMANCA (HIJO 
DE LA SEÑORA FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR), ERAN QUIENES VIVIAN EN ESTA CASA Y 
ASÍ SE ACORDÓ COMO UNA FORMA RECÍPROCA DE CONTRIBUIR AL BENEFICIO QUE 
RECIBIERON DE VIVIR EN LA CASA SIN TENER QUE PAGAR ARRIENDO. LA SEÑORA FANNY 
SALAMANCA LE PERMITIO SEGUIR VIVIENDO ALLI POR HABER SIDO LA NUERA Y NADA 
MÁS, COMO SIMPLE CO-TENEDORA DEL INMUEBLE Y NO CON UNA FINALIDAD DIFERENTE, 
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y sobre esa condición, circunstancia y ánimo lo aceptaron aquellos, incluida la hoy demandante, que 
nunca tuvo un ánimo diferente de ser y saberse protegida por su exsuegra. 
 
Del mismo modo, en cuanto a que la hipotética posesión haya sido o no pacífica, es relevante y 
trascendente determinar esta situación, indistintamente de que la actora pretenda alegar la 
Declaración de Pertenencia por Prescripción Adquisitiva de Dominio Ordinaria o Extraordinaria, pues 
ambas exigen como elementos concurrentes, haberse ejercido la posesión de manera pacífica, 
pública, tranquila e ininterrumpida3 por cierto lapso de tiempo. 
 
Ahora bien, como la demanda que nos ocupa versa sobre la Declaración de Pertenencia por 
Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, por mandato de la ley, ésta se puede obtener 
siempre que concurran, amén de las dos primeras reglas las dos circunstancias señaladas en la 
Regla Tercera del Artículo 2531 del Código Civil Colombiano:  
 

ARTICULO 2531. PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE COSAS COMERCIABLES El 
dominio de cosas comerciables, que no ha sido adquirido por la prescripción ordinaria, puede 
serlo por la extraordinaria, bajo las reglas que van a expresarse: (…) 

  
3a. Pero la existencia de un título de mera tenencia, hará presumir mala fe, y no dará lugar a la 

prescripción, a menos de concurrir estas dos circunstancias:  
 
1a.) Modificado por el art. 5, Ley 791 de 2002. El nuevo texto es el siguiente: Que el que se 

pretende dueño no pueda probar que en los últimos diez (10) años se haya reconocido 
expresa o tácitamente su dominio por el que alega la prescripción. 

 
2a.) Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin violencia clandestinidad, ni 

interrupción por el mismo espacio de tiempo.  
 
En criterio del suscrito apoderado de mis representadas, en el presente asunto no ha existido buena 
fe y contrario sensu existen presupuestos fácticos que denotan lo contrario o que aquella ha sido 
resquebrajada, presupuestos que analizo y refiero en los siguientes términos: 
 

• La existencia de un título de mera tenencia, hará presumir mala fe. Como se sabe, en el 
proceso obra -ni siquiera un precario título de mera tenencia sino un título de propiedad- el 
Certificado de Libertad y Tradición que corresponde al predio urbano, identificado con la 
Matrícula Inmobiliaria No. 128-1940. Por consiguiente, sí existe un justo título del inmueble, 
el cual adolece de falsa tradición.  
 

• Así mismo, mucho antes de la formalización de la venta de derechos herenciales entre la 
señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR y los señores SAÚL GARCÍA PALENCIA y 
ALEIDA GARCÍA PALENCIA, respecto del precitado inmueble, mediante Escritura Pública 
No. 333 del 07.NOV.2018. de la Notaría Única de Mercaderes Cauca, desde muchos años 
atrás, las mismas personas habían realizado el negocio jurídico de Promesa de 
Compraventa del inmueble de marras; los últimos en calidad de promitentes vendedores 
(herederos de la señora SATURIA PALENCIA DE GARCÍA quien a su vez lo adquirió a la 
señora VÁSQUEZ DE JARAMILLO MÉLIDA (igualmente con falsa tradición)4 
 

                                                           
3
 Código Civil Colombiano 

4
 Véase Anotación No. 001 del Certificado de Libertad y Tradición de fecha 07.JUL.2021. aportado con la 

contestación de la demanda. 
 



• Que en su momento la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR y después la señora 
NELCY PATRICIA ESCOBAR SALAMANCA, le dijeron a la señora MARÍA DEL SOCORRO 
INSUASTY DE LA CRUZ, que ellas iban a disponer de la casa y en consecuencia no podría 
seguir con el local comercial que se le prestaba para que funcionara el establecimiento de 
comercio, consideración que se le tuvo por haber sido la mujer de su hijo y hermano 
respectivamente. Que ante el caso omiso de esta última, la señora NELCY instauró la 
querella policiva de amparo domiciliario. Y todos estos actos, fueron previos a la demanda 
de pertenencia instaurada por la hoy demandante. Es decir, sobre el bien inmueble, siempre 
ha habido una propietaria pendiente de la situación fáctica y jurídica del inmueble, por lo que 
no hay lugar a presumirse posesión de la señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY DE LA 
CRUZ, y menos que esta la pudiere haber ejercido pacíficamente, pues median recurrentes 
conflictos verbales y legales entre las ya mencionadas, en relación y por razón del inmueble 
ya conocido.  
 

• Que cuando la señora NELCY PATRICIA ESCOBAR SALAMANCA instauró querella 
(policiva) en la Inspección de Policía de Mercaderes Cauca por Derecho al Amparo del 
Domicilio, al margen de cómo haya concluido la misma; lo cierto, que esta actuación se 
puede calificar como una manifestación externa de un acto de señorío y dueña del inmueble.  
 

• Por el contrario, no es cierto que la señora MARÍA DEL SOCORRO haya ejercido actos de 
señora y dueña por más de 17 años, ni siquiera por cinco años, para intentar siquiera una 
prescripción adquisitiva ordinaria, que como se verá más adelante no le prosperó.  

 
Por tanto, los hechos descritos en precedencia vician de plano la presunción de buena fe por parte 
de la demandante en la infundada -desde lo fáctico y jurídico- demanda instaurada,  pues los 
presupuestos en que se basan no corresponden con la verdad, lo que a la postre corrompe la buena 
fe trastocándola en una soterrada y perniciosa conducta. 
 

• Por el contrario, no es cierto que la señora MARÍA DEL SOCORRO haya ejercido actos de 
señora y dueña por más de 17 años, ni siquiera por cinco años, para intentar siquiera una 
prescripción adquisitiva ordinaria, que como se verá más adelante no le prosperó.  

 
 
Así mismo, en lo que atañe al elemento como requisito sin equa non de haber poseído sin 
violencia, necesariamente no deben haber existido agresiones físicas, verbales o psicológicas, o 
desplazamientos forzados, pero el solo hecho de querer tardíamente la posesión de algo que por 
demás nunca tuvo como suyo; de tal suerte que, la consideración y benevolencia fue pagada por la 
hoy demandante con desagradecimiento y olvido de quienes le tendieron la mano, en todo momento, 
de una y otra forma; actitudes o conductas que se traducen en la mala fe de la demandante, quien 
con evidente deslealtad acude a la vía judicial a reclamar lo que sabe bien no le pertenece. 
 

• En ese mismo sentido, tampoco se cumplen las circunstancias que exige la norma procesal 
civil, pues inicialmente la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR y luego la señora 
NELCY PATRICIA ESCOBAR SALAMANCA, realizaron actos de señorío, de manera 
ininterrumpida, sin oposición alguna por parte de la señora MARÍA DEL SOCORRO 
INSUASTY DE LA CRUZ, en otras palabras, no se desentendieron del inmueble, y la 
demandante, durante ese lapso de tiempo siempre reconoció tanto expresa como 
tácitamente que la propiedad o posesión del inmueble era de aquellas y no de ella. 

 
 



TERCERO: Parcialmente Cierto. Y me explico: Es cierto, en cuanto a la identificación del inmueble, 
ubicación, linderos, colindantes y extensión del mismo. Más, la parte actora está errada al manifestar 
que la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR es la “legitimada por pasiva”, pues como ya se 
manifestó en el hecho anterior, ésta ya había enajenado los derechos reales que le correspondían 
sobre el inmueble, al vender los derechos herenciales a la señora NELCY PATRICIA ESCOBAR 
SALAMANCA; por tanto, quien viene a ser la legitimada por pasiva es ésta última, y aquella vendría 
a salir en defensa de los intereses de la compradora. 
 
CUARTO: No es cierto. Y me explico: No es cierto que la demandante haya estado en posesión del 
inmueble hace más de diecisiete (17) años, ni tampoco años más ni años menos, pues simplemente 
nunca tuvo ni ha tenido -o mejor dicho- ha ejercido la posesión del inmueble con ánimo de señora y 
dueña.  
 
Lo que si es cierto, es que la señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY DE LA CRUZ, siempre se 
comportó como una mera TENEDORA –y eso si acaso- pues solo disfrutaba del local comercial, 
reconociendo como propietaria o dueña de todo el inmueble a la señora FANNY SALAMANCA DE 
ESCOBAR (exsuegra); solamente pensó o tuvo la intención -si es que la tuvo- de quedarse con la 
casa sujeta al proceso que nos ocupa cuando se dio cuenta que la señora FANNY SALAMANCA DE 
ESCOBAR realizaba trámites administrativos y legales para titular la propiedad a su nombre (por 
cuanto esta tenía una falsa tradición, en razón a que la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR 
había realizado una promesa de compraventa con los herederos de la señora SATURIA PALENCIA, 
y que por circunstancias de distancia no lo finiquitaron pero conservando entre ellos la buena fe del 
negocio realizado. 
 
Así pues, como la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR ya llevaba más de 12 años de haber 
adquirido el inmueble, y ante el hecho de encontrarse fallecida quien figuraba en Instrumentos 
Públicos como propietaria (SATURIA PALENCIA) y que con sus herederos y promitentes 
vendedores no pudo finiquitar el negocio jurídico y tampoco sanear la falsa tradición, entonces, ella 
como promitente compradora decidió iniciar un proceso de pertenencia (POSEEDORA REGULAR 
Y DE BUENA FE), que ante la imposibilidad de allegar ciertos documentos fue inadmitida y luego 
rechazada. Fue entonces cuando decidió contactar a los herederos de la difunta SATURIA 
PALENCIA para definir por completo la situación jurídica del inmueble; la que se definió mediante la 
COMPRAVENTA DE LOS DERECHOS HERENCIALES5, los que a su vez fueron vendidos 
posteriormente a la señora NELCY PATRICIA ESCOBAR SALAMANCA, tal como se demuestra con 
los documentos soportes. 
 
Entonces, a partir de ese momento fue que la señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY DE LA 
CRUZ, primero, trató de cobrarle una supuesta deuda a la señora FANNY SALAMANCA DE 
ESCOBAR y quizás orientada por terceros fue que pensó en quedarse con la casa; y para ello, mal 
enfocada en la idea de ser una poseedora de buena fe, inició un proceso de pertenencia por 
prescripción adquisitiva ordinaria, y al no prosperarle o poder fundamentar fáctica y jurídicamente, 
entonces replanteó los hechos, para perseguir la obstinada intención con los mismos profesionales 
del derecho a través del PROCESO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITVA 
EXTRAORDINARIA, pero no por tener el ánimo de señora y dueña sino porque creía tener derecho 
de cobrar “por derecha” la supuesta deuda de la señora FANNY SALAMANCA. 
 
Entonces, es indispensable que de oficio, el señor Juez ordene revisarse la demanda primigenia, es 
decir, la de prescripción adquisitiva ordinaria para confrontarse los hechos con los de la demanda de 
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prescripción adquisitiva extraordinaria para determinarse la coherencia o disparidad de los 
supuestos fácticos presentados en ocasiones distintas sobre el mismo asunto. 
 
De igual manera, debe atenderse o solicitarse copia de la querella instaurada por la señora NELCY 
PATRICIA ESCOBAR SALAMANCA en contra de la señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY DE 
LA CRUZ, e incluso a partir de ese momento fue que la hoy demandante decidió instaurar la 
consabida demanda de pertenencia y no antes, es decir, tiempo atrás nunca tuvo la idea de 
apoderarse el inmueble y mucho menos afirmar que desde hace 17 años se sintió dueña y señora 
de la casa, como tampoco sea cierto que la tuvo de manera pacífica y tranquila (pues debe 
considerarse la querella presentada por la señora NELCY), lo cual desvirtúa la posesión manifestada 
por la hoy demandante. 
 
Es cierto, en cuanto a la identificación del inmueble, ubicación, linderos, colindantes y extensión del 
mismo. Más, la parte actora está errada al manifestar que la señora FANNY SALAMANCA DE 
ESCOBAR es la “legitimada por pasiva”, pues como ya se manifestó en el hecho anterior, ésta ya 
había enajenado los derechos que le correspondían sobre el inmueble, al vender los derechos 
herenciales a la señora NELCY PATRICIA ESCOBAR SALAMANCA; por tanto, quien viene a ser la 
legitimada por pasiva es ésta última, y aquella vendría a salir en defensa de los intereses de la 
compradora. 
 
QUINTO: NO ES CIERTO. Y me explico: Por las mismas razones de hecho y de derecho expuestas 
en precedencia la señora MARIA DEL SOCORRO, no ha ejercido la posesión del inmueble ni desde 
el mes de JULIO DE 2001 ni a partir de ninguna otra fecha; se reitera que, siempre fue y ha sido una 
simple TENEDORA, y  solo cuando se sintió desestabilizada, con la posibilidad de tener que 
entregar el local comercial que ocupaba por una razón de consideración y solidaridad proveniente de 
quien fue su suegra. 
 
No puede ser cierto que la señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY DE LA CRUZ haya tenido la 
posesión del inmueble que pretende obtener su pertenencia, pues la demandante vivía y vivió en la 
otra casa de su suegra con su entonces compañero permanente JOSÉ HERNÁN ESCOBAR 
SALAMANCA, hasta más o menos en los primeros meses del Año 2013, que separados, éste 
falleció  el 22 de Agosto de 2015, quien dicho sea de paso padeció una enfermedad catastrófica 
(cáncer) y quien estuvo asistiéndolo en su penoso dolor fue la señora madre FANNY SALAMANCA 
DE ESCOBAR y no propiamente quien era su compañera permanente. Y durante el transcurso de 
este sufrimiento por su hijo, ella permaneció frecuentemente en la casa de su propiedad e incluso 
tiempo después de la muerte de éste; por tanto, según se analiza es falsa la afirmación de la 
demandante sobre el hecho de que ha estado en posesión del inmueble desde el mes de JULIO 
DEL AÑO 2001, -pues según mi representadas- durante todos estos años estuvo viviendo con el 
antes mencionado en su calidad de compañeros permanente en la otra casa que también le 
pertenenece a la señora FANNY SALAMANCA. 
 
Además, la demandante tampoco hace referencia que si pretende la prescripción adquisitiva del 
inmueble, por su presunto ánimo de señora y dueña; pero, en esta clase de procesos o situación, 
deben existir dos extremos fácticos o correlativos: un primero, es que haya una persona (s) que 
procure (n) apoderarse o tomar posesión de un bien inmueble, por sentirse con ánimo de señor y 
dueño, y el segundo extremo, es que el propietario (s) o poseedor (s) del inmueble se haya 
desentendido o haya sido indiferente sobre la suerte de éste, y en este caso puntual, ninguna de las 
dos situaciones aconteció.  De una parte, porque la señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY DE 
LA CRUZ, nunca se sintió dueña o con derechos sobre el inmueble en el que funcionó el 
establecimiento de comercio, y de otra parte, porque la señora FANNY SALAMANCA DE 
ESCOBAR, tampoco se desentendió de lo que legalmente le pertenecía, y prueba de su interés 



sobre su propiedad, es que, como ya se dijo con anterioridad acudió a las instancias y autoridades 
tributarias, registrales, notariales y judiciales con el fin de que se le formalizara plenamente conforme 
a la ley la absoluta propiedad. 
 
Prueba de ese interés, son las diferentes actuaciones o gestiones encaminadas a ello, y que 
correlativamente desvirtúan no solo el ánimo de señora y dueña que manifiesta haber tenido la 
señora MARIA DEL SOCORRO respecto del inmueble de marras sino que ésta nunca hizo oposición 
o manifestación alguna a estos actos inequívocos de exteriorización del derecho de dominio, 
propiedad y posesión, tanto de la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR como de la señora 
NELCY PATRICIA ESCOBAR DE SALAMANCA, entre otras las siguientes: 
 

� Pago del impuesto predial unificado (Véase Recibo Oficial No. 7885 del 15.FEB.2019., 
cancelado por valor de $28.500 a la Tesorería Municipal de Mercaderes Cauca; pago que 
hizo la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR del impuesto predial para la vigencia 
del AÑO 2019. Y de este año hacia atrás, quien también pagó el impuesto predial fue la 
misma persona. 
 

Si lo anteriormente dicho, no es así, ¿por qué entonces la demandante no aporta los mentados 
recibos de impuestos por concepto de impuesto predial? ¿Por qué señala en los presupuestos 
fácticos el pago de impuestos como hecho demostrativo de su ánimo posesorio? ¿A cuáles 
impuestos se refiere?  ¿Dónde está la prueba fehaciente de haberlos pagado, exceptuando los de 
SAYCO y ACIMPRO? 
 
Pues sencillamente, la respuesta de que no aporta el o los recibos de pago por concepto de 
impuesto predial, y de cuáles años pagó o venía pagando, sencillamente porque no hizo dichos 
pagos, en lo que respecta al impuesto predial se refiere. 
 
Y no lo hizo porque consideraba que no tenía la obligación de hacerlo, como pensaba y 
actuaba en esa lógica, lo concluyente es que tampoco creía no tener derecho sobre el bien 
inmueble, y cuando no se cree tener derecho sobre algo, mal haría en decirse -como se manifiesta 
en la demanda- que la demandante tenía o tiene un ánimo posesorio, cuando no concibió ni realizó 
actos idóneos dirigidos a este fin. 
 

� Como el inmueble identificado con el código o Ficha Catastral No. 01-00-00-24-002-000, 
presentaba una desactualización catastral, la señora FANNY SALAMANCA realizó a través 
del suscrito poderdante, la gestión administrativa ante el IGAC Territorial Cauca, de tal 
suerte que, se surtieron unos cambios en el Catastro en el Municipio de Mercaderes Cauca, 
plasmada en la Resolución No. 19-450-0090-2016 del 23.NOV.2016., notificada al suscrito, 
según constancia del 28.FEB.2017.; aclarándose que el poder fue conferido por la señora 
ALBA MARÍA ORTIZ LÓPEZ, una de las colindantes con el inmueble de la señora FANNY 
SALAMANCA DE ESCOBAR, y por petición expresa de ésta a aquella, pues dicha 
actualización se hacía necesaria a efectos de iniciar el proceso de pertenencia ante la 
dificultad jurídica que representaba la situación de “falsa tradición” del inmueble, pues la 
idea era sanear la titulación del inmueble. 
 

� Que para el saneamiento de la propiedad por la falsa tradición que tenía y todavía recae 
sobre el inmueble, la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR inició a través del suscrito 
apoderado Demanda por Prescripción Adquisitiva Ordinaria de Dominio, pero que fue 



inadmitida y rechazada6 ante la imposibilidad de allegar dentro de términos cierto 
documento; esta situación se puede verificar en el archivo de los procesos radicados en el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Mercaderes Cauca.7  
 

� Como la demanda  antes anotada no prosperó por aspectos meramente procesales y no 
porque no obedeciera a la realidad, entonces la señora FANNY SALAMANCA DE 
ESCOBAR decidió iniciar la compraventa de derechos herenciales del inmueble, para lo cual 
se contactó con los herederos de la señora SATURIA PALENCIA, con quienes había 
realizado la Promesa de Compraventa del inmueble objeto del presente litigio. Fue así 
como, el señor SAÚL GARCÍA PALENCIA y la señora ALEIDA GARCÍA PALENCIA, 
otorgaron mandato al suscrito para efectos del poder dispositivo a favor de la señora FANNY 
SALAMANCA DE ESCOBAR, pues los herederos, eran y son conscientes que el inmueble 
no les pertenecía a ellos, en el sentido que ya se los habían pagado en su totalidad, y 
prácticamente fue su honesta voluntad de colaborar para formalizar la venta de dichos 
herenciales, con el fin de que la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, no tuviera 
inconvenientes en sus derechos propietarios o posesorios sobre el inmueble frente a 
terceros, que inescrupulosamente intentaran reclamarlo como de ellos. (Véase documentos 
pertinentes)8 
 

� Registros a nombre de la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, dichos derechos 
herenciales respecto del inmueble, la señora FANNY los vendió a su vez a la señora NELCY 
PATRICIA ESCOBAR SALAMANCA. 
 

� Esta última, al pedirle el inmueble, particularmente el local comercial, a la señora MARÍA 
DEL SOCORRO INSUASTY DE LA CRUZ, pues era su deseo tanto enajenarlo como 
manifestar su desacuerdo de que la hoy demandante siguiera a expensas de ella, como lo 
hizo con la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, aprovechándose de su bondad y 
familiaridad, en razón a sus nietos, hijos de la señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY 
DE LA CRUZ. 
 

� Que ante la actitud de la señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTY DE LA CRUZ de 
querer seguir con el establecimiento de comercio (cantina), y solamente bajo la misma 
situación anterior, de pagar únicamente los servicios públicos de agua y energía, la señora 
NELCY PATRICIA ESCOBAR SALAMANCA acudió a la Inspección de Policía y Tránsito de 
Mercaderes, para que a través de una querella policiva la querellada abandonara el 
inmueble. 

 
Además, si bien es cierto que, dentro del plenario se allegan una serie de facturas de compras de 
materiales o elementos para mantenimiento o mejoramiento físico de cualquier estructura o 
superficie; estos documentos necesariamente no son indicativos de que hayan sido comprados y 

                                                           
6
 Auto Interlocutorio Civil No. 292 de fecha 26.SEPT.2017. notificado por Estado No. 073 del 27.SEPT.2017., 

mediante el cual el Ad quo rechaza de plano la demanda de declaración de pertenencia en el proceso arriba 
indicado. Providencia que en su momento también fue apelada. 
 
7
 Proceso Civil, Radicado No. 2017-0065, donde aparecían como demandados SAÚL GARCÍA PALENCIA y 

ALEIDA GARCÍA PALENCIA, más como una necesidad jurídica que por que en estos hubiera intención de 
controversia alguna sobre la propiedad del inmueble; pues más bien estaba dirigida era a sanear la titulación 
del inmueble, y sin ausencia de mala fe de los antes mencionados como aparece en el Hecho Octavo de la 
precitada demanda. 
 
8
 Poder conferido por SAÚL GARCÍA PALENCIA y ALEIDA GARCÍA PALENCIA, Escritura de Compraventa de 

Derechos Herenciales No. 333 del 07.NOV.2018. de la Notaría Única de Mercaderes Cauca, recibos de 
correo, etc. 



utilizados en el inmueble del cual se pretende obtener la pertenencia, pues no se aporta con la 
demanda material probatorio registros fotográficos que pudieran fidedignamente demostrar para qué 
vivienda o lugar fueron utilizados, más aún, si se tiene en cuenta que, en versión de mis 
representadas, la demandante vive en la otra vivienda de la señora FANNY SALAMANCA, en la 
cabecera municipal de Mercaderes (Cauca); para no hacer una apología a la necedad ante lo que 
pudiera resultar evidente, no hay prueba material fotográfica, fílmica o cualquier otra que nos indique 
cómo o en qué condiciones se encontraba el predio objeto del presente litigio, es decir, para poder 
hablarse de UN ANTES y UN DESPUÉS, como tampoco hay prueba pericial que nos indique la 
antigüedad de las supuestas mejoras, construcciones u otra suerte de beneficios que tenga el 
inmueble. 
 
SEXTO: No me consta. Me atengo a lo que se pruebe. Además, el valor del avalúo al cual hace 
referencia la parte demandante, aunque no lo manifiesta, puede corresponder al avalúo catastral y 
no al valor comercial del inmueble, con lo que se pretende minimizar el por qué la parte actora busca 
le reconozcan judicialmente la pertenencia de un inmueble que legal y moralmente no le pertenence 
o debe pertenecerle. 
 
SÉPTIMO: Es cierto. Así se desprende del documento otorgado por la mandante al profesional del 
derecho. 
 
========================================================================= 
 
Corolario de lo anterior, y de manera conclusiva por lo ya expuesto SOLICITO Señor Juez: 
 
PRIMERO: No se acojan las pretensiones PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA y QUINTA 
de la demandante, pues en el caso tratado considero que, de una parte se entrevé ausencia de 
buena fe, pues aquella era y es consciente que la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR 
prácticamente fue su benefactora; y la demandante cuando vio amenazado su negocio de expendio 
de bebidas embriagantes, ha creído tener una procaz oportunidad de sacar provecho propio con 
perjuicio ajeno, como acontece en este asunto, lo que da al traste con el animus de buena fe que la 
haya acompañado al instaurar la demanda. 
 
De otra parte, hay hechos incidentales que desvirtúan la posesión pacífica, verbo y gracia, 
demandas y querellas policivas, que de uno u otro modo giraron en torno al inmueble urbano; de otro 
lado, tampoco existe claridad o certeza desde cuándo realmente ha ejercido la presunta posesión 
material la prescribiente demandante (y eso en el hipotético caso de haber tenido el ánimo y la 
ostentación de posesión).  
 
Para que prospere la prescripción adquisitiva extraordinaria, no puede adolecer de las situaciones y 
circunstancias ya señaladas, pues en este sentido lo da ha entender la Corte Suprema de Justicia9  
  

1. En reiterada jurisprudencia ha dicho la Corte que “la 
prescripción adquisitiva, llamada también usucapión, está erigida por el artículo 2518 del C.C. 
como un modo de ganar el dominio de las cosas corporales ajenas, muebles o inmuebles, y los 
demás derechos reales apropiables por tal medio, cuya consumación precisa la posesión de las 
cosas sobre las cuales recaen tales derechos, en la forma y durante el término requerido por el 
legislador”, modo de adquirir que puede asumir dos modalidades: ordinaria, fundada sobre la 
posesión regular durante el tiempo que la ley requiere (art. 2527 C.C.), y extraordinaria, 

                                                           
9
 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL Magistrado Ponente: Dr.  JORGE SANTOS 

BALLESTEROS Bogotá D. C., cuatro (4) de junio de dos mil dos (2002).- Ref. Expediente No. 6821 
 



apoyada en la posesión irregular, en la cual “…no es necesario título alguno y se presume de 
derecho la buena fe, sin embargo de la falta de un título adquisitivo de dominio” (G.J., T. LXVI, 
pág. 347), requiriéndose en ambos casos para que se configure legalmente, la posesión 
material por parte del actor prolongada por el tiempo requerido en la ley, que se ejercite de 
manera pública, pacífica e ininterrumpida y que la cosa o bien sobre el que recaiga sea 

susceptible de adquirirse por ese modo. (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

Además de lo anteriormente expuesto señala la Corte que si bien 
la prescripción extraordinaria opera por el simple transcurso del tiempo, debe ser declarada 
judicialmente una vez el juez verifique la presencia de los presupuestos exigidos en las normas 
que la regulan, como lo señala el artículo 2513 del C.C.: “El que quiera aprovecharse de la 
prescripción debe alegarla; el juez no puede declararla de oficio”. Uno de esos presupuestos 
necesarios para la prosperidad de la acción de prescripción es el de que quien pretenda 
haber adquirido el dominio del bien reclamado ejerza la posesión sobre dicho inmueble de 
manera pública, pacífica e ininterrumpida al momento de iniciar el proceso.”10 

SEGUNDO: Que se condene en costas, a la parte demandante en el proceso, que no es lo mismo a 
la que se oponga a éste. 

D E R E C H O 
 

Invoco como fundamento de derecho la Constitución Política de Colombia, el Código Civil 
Colombiano, el Código General del Proceso y la jurisprudencia de las Altas Cortes, en lo pertinente 
sobre el asunto tratado. 

P R U E B A S 
Solicito tener y practicar como tales las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 
Sírvase tener como prueba los siguientes documentos que aporto.  
 
� Copia Promesa de Compraventa entre la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR y el señor 

SAÚL GARCÍA PALENCIA y la señora ALEIDA GARCÍA PALENCIA, el día 26 de Agosto de 
2006. 

 
� Certificado expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en el que asoma el número de 

la ficha catastral y el avalúo del bien objeto de proceso. 
 
� Oficio S/N de Marzo/2017 solicitando certificación relacionada con un inmueble. 
 
� Certificado de Pertenencia expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos del Municipio de El 

Bordo Patía Cauca. 
 
� Certificado de Libertad y Tradición del inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 128-

1940 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos del Municipio de El Bordo Patía Cauca. 
 
� Copia Auténtica de la Escritura Pública No. 192 del 25.NOV.1978. 
 
� Plano Topográfico Escala 1:100 del inmueble urbano identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

128-1940 
 
� Copia (s) de Paz y Salvo Catastral No. 258 y Recibo (s) de impuesto predial expedido por la 

Tesorería de la Alcaldía del municipio de Mercaderes Cauca. 
 

                                                           
10 Ibídem 

 



� Certificado (s) de Paz y Salvo por concepto de impuesto predial y valorización del inmueble 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 128-1940 y Ficha Catastral No. 01-00-0024-0002-000. 

 
� Declaración (es) Extraprocesal (es) del señor SAÚL GARCÍA PALENCIA y de la señora ALEIDA 

GARCÍA PALENCIA. 
 
� Autorización Notificación Personal Acto Administrativo IGAC- Sra. ALBA- Sra. FANNY 
 
� Constancia Ejecutoria Acto Administrativo IGAC- Sras. Alba y Fanny 
 
� Factura Venta Certificado Catastral Especial – IGAC 
 
� Formato Solicitud Certificado de Pertenencia (Diligenciado) 
 
� Notificación Personal Resolución IGAC- Popayán 
 
� Orden de Consignación IGAC Popayán 
 
� Resolución IGAC Popayán- 23.NOV.2016. 
 
� Respuesta solicitud desenglobe IGAC Popayán 
 
� Solicitud Certificación Oficina Instrumentos Públicos 
 
� Solicitud Certificado de Pertenencia 
 
� Copia auténtica Registro Civil de Defunción Indicativo Serial No. 5581352 del 28.DIC.2016. 

expedido por la Notaría 2da. del Círculo Notarial de Villavicencio (M). 
 
� Copia del Registro Civil de Nacimiento de SAÚL y ALEIDA GARCÍA 
 
� Poder Proceso de Pertenencia Sra. FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR 
 
� Poder Herederos Liquidación Sucesión (SATURIA PALENCIA). 
 
� Tarjeta Topógrafo 
 
� Fotocopia Cédulas de Ciudadanía de Saturia, Fanny, Saúl y Aleida. 
 
� Demanda Proceso Pertenencia instaurada por la Sra. Fanny Salamanca (Véase radicado Jdo.) 
 
� Querella Policiva Amparo Domicilio instaurada por Nelcy Patricia Escobar Salamanca. 
 
� Demanda Pertenencia (Prescripción Ordinaria) Instaura por María del Socorro Insuasty 
 
Y las que obren en el proceso aportadas por la parte demandante, que al fin y al cabo también sirven 
para demostrar el fundamento de mis representadas.  
 
TESTIMONIALES 
 

� JULIO BASTIDAS LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.590.210, quien se 
puede ubicar en la Carrera 1ª No. 3-23, Barrio Puerto Limón del municipio de Mercaderes 
Cauca. Cel. 311-3353470 

 
� LEOBARDO PERDOMO, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.545.115, quien se 

puede ubicar en la Carrera 1ª No. 3-05, Barrio La Galería Puerto Limón del municipio de 
Mercaderes Cauca. Cel. 320-7680447 
 



� JUAN CARLOS URRESTE ÁNGULO, identificado con cédula de ciudadanía No. 10’591.961, 
quien reside en el Barrio Puerto Limón del municipio de Mercaderes Cauca. Cel. 311-
7889935. 
 

� CÉNIDES CADENA, quien reside en el Barrio Puerto Limón del municipio de Mercaderes 
Cauca.  
 

� LEIDY ERAZO, quien reside a la Salida al Norte del pueblo, cerca al Cementerio.  
 

� SAÚL GARCÍA PALENCIA, quien reside y tiene su domicilio en la ciudad de Medellín (Cra. 
77 # 92-93 Barrio Miramar). Teléfono Fijo: 2573994 
 

� ALEIDA GARCÍA PALENCIA, quien reside y tiene su domicilio en la ciudad de Villavicencio 
(Calle 24ª No. 9A-52 Barrio Popular). Teléfono Fijo: 6607304 
 

Todos y cada uno de los testigos se pueden ubicar a través de la parte demandante para efectos de 
citaciones o comunicaciones. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase su Señoría, se sirva autorizar el Interrogatorio de Parte, tanto a la señora MARIA DEL 
SOCORRO INSUASTY DE LA CRUZ, como a mis representadas, las señoras FANNY SALAMANCA 
DE ESCOBAR y NELCY PATRICIA ESCOBAR SALAMANCA; con el fin de confrontarse los 
presupuestos fácticos y demás situaciones que darán claridad sobre quién o quiénes les asiste la 
razón y veracidad en el presente asunto. 
 
PRUEBA DE OFICIO 
 
Respetuosamente solicito a su Señoría que, conforme a lo previsto en el Artículo 169 del Código 
General del Proceso, y con el fin de hallar no solo la verdad procesal sino la verdad real, el Juzgado 
se remita a los archivos que reposan en el despacho judicial, donde fue instaurada inicialmente por 
la misma demandada Proceso de Pertenencia por Prescripción Adquisitiva Ordinaria, para confrontar 
los hechos de ésta demanda con la que instaura por Prescripción Adquisitiva Ordinaria.  

 
PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO O FONDO 

 
Teniendo de presente la versión de mis representadas, e interpretadas en consecuencia desde lo 
jurídico, propongo como tales, las siguientes: 

 
TEMERIDAD Y MALA FE. Se propone como excepción de mérito o fondo la temeridad y mala fe en 
que incurre la demandante, por cuanto, de manera premeditada, deliberada, consciente y voluntaria, 
expone a través de su abogado unos hechos que no corresponden a la realidad, y lo hace con o por 
un interés pueril, que no es otro que el monetario (valor comercial del bien inmueble que busca 
obtener judicialmente su pertenencia). 
 
FRAUDE PROCESAL11. Se configura porque, para lograr su cometido, se aparta no solo de valores 
morales y éticos (deslealtad, desagradecimiento, etc.) sino también del derecho sustancial, 
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 El fraude procesal requiere que el sujeto activo acuda al dolo, teniendo plena certeza de que su propósito 
es inducir a error al administrador o al funcionario judicial. Por el contrario, si el yerro se genera actuando 
de buena fe, es decir, sin tener la intención de quebrantar la legalidad, no se le puede endilgar 
responsabilidad penal alguna, aclaró la Corte Suprema de Justicia. 
 



incurriendo incluso en fraude procesal (inducir en error o engaño al juez), al plantear o mostrar unos 
hechos diferentes a los realmente ocurridos. Y esos hechos que no corresponden a la realidad, no 
son otros que, manifestar una fecha falaz desde que detenta la presunta posesión del inmueble, un 
ánimo de señora y dueña que nunca tuvo, el pago de unos impuestos inexistentes excepto por el de 
SAYCO Y ACIMPRO, y la realización de ciertas obras por cuenta y dinero propio, que si llegaron a 
hacer, fue precisamente de las utilidades del establecimiento de comercio, que al final, por voluntad 
de la señora FANNY SALAMANCA, se las concedía para apoyarla en la crianza de sus nietos e hijos 
de la demandante.  

A N E X O S 
Poder (es) conferido (s) para actuar. 
 

P R O C E S O   Y   C O M P E T E N C I A 
 

Es usted competente, Señor Juez, para conocer de esta contestación de la demanda, por 
encontrarse en su despacho el trámite del proceso principal. 
 

N O T I F I C A C I O N E S 
 

El suscrito Apoderado en: la Secretaría del Juzgado ó en el Barrio Sur Carrera 3° # 11-108 del 
Municipio de Mercaderes Cauca, Celular 311-3111100 / 302-2030075, Email: huferm@gmail.com y 
hugofnotificaciones@gmail.com 

Los demás sujetos procesales en las direcciones aportadas para tal fin en la demanda. 

Del Señor (a) Juez, 
 
Atentamente,  

 

 
 
 
HUGO FERMÍN MUÑOZ URBANO 
C.C. No. 10´289.753 de Manizales  
T.P. 219074 del C.S.J. 
 

                                                                                                                                                                                 
El alto tribunal precisó que la utilización de medios fraudulentos en una actuación judicial o administrativa 
se caracteriza por presentar las cosas o los hechos de manera diferente a como pasaron en realidad. 
 
Así, “para que determinado comportamiento configure el delito de fraude procesal, se requiere que quien 
pueda inducir a error a una autoridad tenga el deber jurídico de decir la verdad o de presentar los hechos en 
forma verídica, esto es, el fraude procesal se presenta cuando una persona interesada en resolver 

determinado asunto que se adelanta ante alguna autoridad judicial o administrativa, provoque un error a 

través de informaciones falsas, todo ello con la finalidad de obtener un beneficio, el cual no habría sido 
posible si la información ofrecida hubiere correspondido a la verdad”, agrega la sentencia. 
 
(Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, Sentencia SP-6269 (37796), jun. 4/14, M. P. Luis Guillermo Salazar) 
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Hugo Fermín Muñoz Urbano 

Abogado 
 

Limonar II Etapa Manzana3 Casa 24 - Armenia- Quindío 
huferm@gmail.com- teléfono 3113111100 

 

Señor(a) 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE MERCADERES 
Mercaderes Cauca. 
E. S. D. 
 
Referencia:  PROCESO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. 
 
DEMANDANTE: FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR 
 
DEMANDADOS: SAÚL GARCÍA PALENCIA 
   ALEIDA GARCÍA PALENCIA 
 
HUGO FERMÍN MUÑOZ URBANO, abogado en ejercicio, mayor y vecino de la ciudad 
de Armenia, identificado con cédula de ciudadanía No. 10´289.753 y tarjeta 
profesional No. 219074 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición 
de apoderado judicial de la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, persona 
igualmente mayor de edad y vecina del municipio de Mercaderes (Cauca), 
identificada con cédula de ciudadanía 25’516.549 de Mercaderes (Cauca), 
conforme al poder que adjunto, respetuosamente me permito impetrar ante su 
despacho demanda de pertenencia por prescripción ordinaria adquisitiva de dominio 
en contra de SAÚL GARCÍA PALENCIA y ALEIDA GARCÍA PALENCIA, 
identificados con la Cédula de Ciudadanía No. 8’215.025 y 21’222.826 expedidas 
en Medellín y Villavicencio, respectivamente, y personas indeterminadas que se 
crean con derecho a intervenir dentro del proceso, para que mediante el trámite 
legal correspondiente y en sentencia se hagan las declaraciones que indicare en la 
parte petitoria, teniendo en cuenta los siguientes 

HECHOS: 

PRIMERO: La señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, me ha conferido poder 
especial para solicitar en su nombre declaración judicial de pertenencia, por 
prescripción ordinaria adquisitiva de dominio de vivienda, efectuado en su favor 
sobre un predio urbano ubicado en el municipio de Mercaderes Cauca, jurisdicción 
de este circuito.   
 
SEGUNDO: El bien inmueble objeto del litigio, se encuentra ubicado exactamente 
como antes se dijo en el municipio de Mercaderes Cauca, distinguido con la 
nomenclatura urbana Carrera 1 Calle 3-0, barrio La Galería y alinderado según el 
certificado catastral así: ###“Por el Sur, con casa de Uriel Escobar, antes Isaías 
Araujo, pared al medio; Por el Occidente, Carrera 1. Al Medio, donde frente a las Galerías, 
de esta población; Por el Norte, con la Calle 3, dando frente a la casa de Pedro Sandoval, 
antes Demetrio Muñoz B.; y Por el Oriente, con casa que la misma compareciente 
vendedora  vendió al señor Guamanga y solar de la casa de Uriel Escobar”###.  
 
TERCERO: El bien inmueble antes alinderado tiene una extensión aproximada de 
136 m2, y posee la ficha catastral o numero predial 01-0000-24-000-2000, y la 
Matrícula Inmobiliaria No. 128-1940. 
 
CUARTO: El inmueble identificado en el punto anterior, según documentos 
pertinentes (Escritura Pública y Certificado de Libertad y Tradición), se encuentra 
alinderado así: “###: “Por el Sur, con casa de Uriel Escobar, antes Isaías Araujo, pared al 
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medio; Por el Occidente, Carrera 1. Al Medio, donde frente a las Galerías, de esta 
población; Por el Norte, con la Calle 3, dando frente a la casa de Pedro Sandoval, antes 
Demetrio Muñoz B.; y Por el Oriente, con casa que la misma compareciente vendedora  
vendió al señor Guamanga y solar de la casa de Uriel Escobar###”. 
 
QUINTO: Es de destacar que el predio aludido en el hecho anterior, según 
certificado expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de El Bordo 
Patía Cauca, aparece como titular del derecho real de dominio la señora SATURIA 
PALENCIA Vda. DE GARCÍA, que a su vez lo adquirió a la señora MÉLIDA VÁSQUEZ 
DE JARAMILLO (ambas fallecidas), mediante Escritura Pública No. 192 del 25 de 
Noviembre de 1978, protocolizada en la Notaría Única de Mercaderes (Cauca).  
 
SEXTO: La señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, habita el bien inmueble 
mejorado con casa de habitación, mencionado en el hecho segundo, descrito e 
identificado en los hechos subsiguientes, en calidad de poseedora desde el 26 de 
agosto del año 2006, por Contrato de Promesa de Compraventa de Derechos 
Herenciales que hizo con el señor SAÚL GARCÍA PALENCIA y con la señora 
ALEIDA GARCÍA PALENCIA.  
 
SÉPTIMO: Siendo los legítimos herederos de la causante SATURIA PALENCIA Vda. 
DE GARCÍA, fallecida el día 9 de Mayo de 2005, el señor SAÚL GARCÍA PALENCIA 
y la señora ALEIDA GARCÍA PALENCIA, en alguna oportunidad otorgaron poder a 
una profesional del derecho, para que por trámite notarial llevase a cabo la 
Apertura de la Sucesión Intestada; poder que aunque fue firmado por los 
otorgantes, por circunstancias y razones desconocidas por la demandante, no 
hicieron presentación personal del mismo (autenticarlo), ni tampoco sabe que se 
hubiere iniciado trámite alguno para la apertura y liquidación de la mentada masa 
sucesoral. 
 
OCTAVO: Según mi mandante, por diversas razones -en todo caso ausentes de 
mala fe de las partes- entre las que vale la pena mencionar: que los herederos 
(hijos de la causante) teniendo su lugar de residencia y domicilio en la ciudad de 
Medellín (SAÚL GARCÍA PALENCIA) y Villavicencio (ALEIDA GARCÍA PALENCIA) 
se dificultó coordinar para concluir no solo la liquidación de los derechos 
sucesorales sino también la venta de los mismos; que entre los hoy demandados y 
mi representada ha existido un respeto y confianza mutua que de alguna manera 
hizo que con el transcurso del tiempo se desentendieran para finiquitar el asunto 
contractual en común; que mi mandante ya canceló la totalidad de la compraventa 
de dichos derechos al señor SAÚL GARCÍA PALENCIA y a la señora ALEIDA 
GARCÍA PALENCIA y que finalmente estos no han presentado pleito  o pretensión 
alguna sobre el particular. 
 
NOVENO: La posesión ameritada en el hecho sexto, tiene un total a la fecha de 
presentación de la demanda de más de 10 años, lo que significa que el tiempo de 
detentar el bien excede con creces los 5 años continuos e ininterrumpidos 
establecidos por la ley, como requisito indispensable para la eficacia de la 
adquisición del dominio por el modo de la prescripción ordinaria de predio o 
inmueble urbano. 
 
DÉCIMO: Desde la fecha en que tomó posesión del mentado inmueble, mi 
poderdante ha ejecutado actos de señor y dueña, y no ha sido interrumpida ni civil  
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ni naturalmente, ejecutando actos de manera pública, pacífica y tranquilla, sin 
violencia ni clandestinidad. 
 
UNDÉCIMO: Los actos de señor y dueña que ha ejercido la demandante en su 
calidad de poseedora, han sido hasta la fecha de esta demanda los siguientes: 
 
•El pago de los servicios públicos de agua, acueducto y alcantarillado, recolección 
de basuras, energía eléctrica, prácticamente a partir del momento en que celebró el 
acto contractual de la promesa de compraventa de los derechos herenciales del 
bien inmueble, prueba de ello es que a la fecha el inmueble está al día por estos 
conceptos.   
 
•El pago del impuesto predial, sobre el bien inmueble desde el mismo tiempo en 
que entró en posesión del mismo, para lo cual se anexan algunos documentos 
recibos de pago, y el paz y salvo entregado por la Tesorería del municipio de 
Mercaderes Cauca, que se relacionan en el capítulo de las pruebas, con el fin de 
demostrar dicho (s) pago (s). 
 
•Las mejoras realizadas sobre el bien inmueble, todas canceladas por la poseedora, 
discriminadas así: pintura general de la casa, arreglo del techo, obras negra, gris y 
blanca consistente en resanar paredes, curar humedades, repellos menores, cambio 
de algunas tejas del techo, cambio y mejora de elementos propios de los baños, 
sanitarios y lavadero, entre otros, dirigidos a la conservación, mantenimiento y  
mejoramiento del bien inmueble. 
 
DUODÉCIMO: Como puede observarse, en el presente caso, se encuentran 
plenamente acreditados los presupuestos para adquirir por esta modalidad, cuales 
son: 
 
1. La posesión material de la demandante 
2. Que la posesión se prolongue durante el tiempo establecido por la ley que en 
este evento es de 5 años, según la ley vigente. 
3. Que el bien sobre el cual se ejerce la posesión sea susceptible de adquirir por 
posesión y 
4. Que el bien objeto de prescripción corresponda a un bien inmueble. 
 
DÉCIMO TERCERO: Corroborando en gran parte lo consignado en varios de los 
hechos precedentes, los demandados, conscientes y desprovistos de cualquier 
maledicencia, bajo la gravedad de juramento ante autoridad notarial han declarado 
sobre y en relación con los mismos, manifestando  además su voluntad e intención 
de colaborar para que la demandante pueda solucionar el problema presente y se le 
reconozca formalmente la propiedad absoluta del bien inmueble del que hoy 
ostenta la posesión regular.  
 
DÉCIMO CUARTO: Otra de las motivaciones de la demanda es que el bien inmueble 
ya descrito con suficiencia, adolece de una falsa tradición1, por lo que es menester y 
pertinente en este proceso subsanar esta situación, ante la autoridad y/o entidad 
correspondiente, previo decreto y orden judicial en este sentido. 

                                                           

1
Certificado de Libertad y Tradición, Anotación No. 1, Escritura No. 192 del 25 de Noviembre de 1978 “Venta 

de Derechos Sucesorales – Falsa Tradición”. 
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DÉCIMO QUINTO: En razón de que mi prohijada ha ejercido su posesión de manera 
libre, no clandestina, pacífica, ininterrumpida, conociéndose como legítima 
poseedora por más de 10 años, se solicitará a través de este proceso que se declare 
la correspondiente propiedad a mí poderdante por la vía del proceso de prescripción 
ordinaria de dominio de bien inmueble urbano. 
 
DÉCIMO SEXTO: Según mi mandante necesita tener la plena propiedad del bien 
inmueble y, poder disponer del mismo como a bien tenga y en el momento que así 
lo decida, y para hacerlo requiere tenerlo a su nombre y que se cancele conforme a 
derecho cualquier limitación al dominio que recaiga sobre éste. 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos expuestos y en las normas de derecho que adelante 
citaré, muy comedidamente solicito al señor(a) Juez, que previo el reconocimiento 
de mi personería para actuar como apoderado de la parte demandante y cumplidos 
los trámites preliminares propios del proceso abreviado, en sentencia que haga 
tránsito a cosa juzgada, se hagan las siguientes o similares: 
 

DECLARACIONES 
 
PRIMERO: Que se declare que la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR 
tiene el dominio pleno y absoluto del bien inmueble ubicado en la cabecera 
municipal de Mercaderes (Cauca), distinguido con la nomenclatura urbana Carrera 
1 Calle 3-07, alinderado e identificado según la escritura pública y el certificado de 
tradición, así: ###“Casa de habitación y lote que la sustenta, con una extensión de 
136 metros cuadrados, comprendida dentro de los siguientes linderos 
actualizados:“###: “Por el Sur, con casa de Uriel Escobar, antes Isaías Araujo, pared al 
medio; Por el Occidente, Carrera 1. Al Medio, donde frente a las Galerías, de esta 
población; Por el Norte, con la Calle 3, dando frente a la casa de Pedro Sandoval, antes 
Demetrio Muñoz B.; y Por el Oriente, con casa que la misma compareciente vendedora  
vendió al señor Guamanga y solar de la casa de Uriel Escobar###”, identificado con la 
ficha catastral o número predial 01-0000-24-000-2000, Matrícula Inmobiliaria No. 
128-1940, el cual fue adquirido por la Señora SATURIA PALENCIA Vda. DE 
GARCÍA a la señora MÉLIDA VÁSQUEZ DE JARAMILLO (ambas fallecidas), 
mediante Escritura Pública No. 192 del 25 de Noviembre de 1978, protocolizada en 
la Notaría Única de Mercaderes (Cauca), por haberlo adquirido por la vía de 
prescripción ordinaria adquisitiva de dominio de bien inmueble vivienda urbana, con 
todas sus mejoras, anexidades, y dependencias. 
 
SEGUNDO: Que se decrete y ordene la cancelación de la falsa tradición que recae 
sobre el inmueble descrito e identificado en la pretensión anterior. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, solicito que se ordene la inscripción 
de la sentencia y en caso de ser necesario se de apertura a un nuevo folio de 
matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto del litigio. 
 
CUARTO: Seguidamente, solicito que se ordene tanto la inscripción de la propiedad 
a nombre de la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, como la inscripción 
de la falsa tradición, en el certificado de tradición y libertad del correspondiente 
inmueble. 
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QUINTO: Que no se condene en costas a la parte demandada, a menos que haya 
oposición a la presente demanda. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Sirven de fundamento a esta demanda los siguientes preceptos normativos: artículo 
51 de la Constitución Política, artículos 762, 764, 770, 775, 2512, 2518 del Código 
Civil, Ley 791 de 2002, Art. 375 del Código General del Proceso, en lo concordante y 
sin perjuicio de la norma especial. 

COMPETENCIA, CUANTÍAY CLASE DE PROCESO 

Es usted competente señor(a) Juez para conocer el presente proceso, por la 
naturaleza del asunto art. 17 numeral 1, art. 25 Inciso 2, Art. 26 numeral 3,  Art. 28 
numeral 7 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta la cuantía y 
ubicación del bien, principalmente. 
 
A la presente demanda debe dársele el trámite del proceso verbal especial de 
conformidad a lo establecido en el Título I Capítulo II Artículo 375 del Código 
General del Proceso, y demás disposiciones concordantes. 
 
En todo caso solicito respetuosamente al señor(a) Juez, dar aplicación a lo 
predicado en el artículo 90 Inciso 1° del Código General del Proceso. 

PRUEBAS 

Solicito tener y practicar como tales las siguientes: 
 

a) Documentales: 
 
Sírvase tener como prueba los siguientes documentos que aporto.  
 
1. Copia de la Promesa de Compraventa que hizo la señora FANNY SALAMANCA 
DE ESCOBAR al señor SAÚL GARCÍA PALENCIA y a la señora ALEIDA GARCÍA 
PALENCIA, el día 26 de Agosto de 2006. 
 
2. Certificado expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en el que asoma 
el número de la ficha catastral y el avalúo del bien objeto de proceso. 
 
3. Oficio S/N de Marzo/2017 solicitando certificación relacionada con un inmueble. 
 
4. Certificado de Pertenencia expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos del 
Municipio de El Bordo Patía Cauca. 
 
5. Certificado de Libertad y Tradición del inmueble identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 128-1940 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos del 
Municipio de El Bordo Patía Cauca. 
 
6. Copia Auténtica de la Escritura Pública No. 192 del 25.NOV.1978. 
 
7. Plano Topográfico Escala 1:100 del inmueble urbano identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 128-1940 
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8. Copia (s) de Paz y Salvo Catastral No. 258 y Recibo (s) de impuesto predial 
expedido por la Tesorería de la Alcaldía del municipio de Mercaderes Cauca. 
 
9. Certificado (s) de Paz y Salvo por concepto de impuesto predial y valorización del 
inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 128-1940 y Ficha Catastral No. 
01-00-0024-0002-000. 
 
10. Declaración (es) Extraprocesal (es) del señor SAÚL GARCÍA PALENCIA y de la 
señora ALEIDA GARCÍA PALENCIA. 
 
11. Copia auténtica Registro Civil de Defunción Indicativo Serial No. 5581352 del 
28.DIC.2016. expedido por la Notaría 2da. del Círculo Notarial de Villavicencio (M). 
 
 

b) Inspección judicial  
 
Con las formalidades de ley, y en aplicación del numeral 9 del art. 375 del Código 
General del Proceso, solicito que por parte del despacho se realice inspección 
judicial, en aras de determinar la identidad del predio, su extensión, linderos, 
estado de conservación, manifestaciones ostensibles de su explotación económica si 
la hubiere, mejoras, antigüedades de ellas, etc. 
 

c) Testimoniales: Le solicito al señor(a) Juez, cite y haga comparecer, con el fin 
de recibir declaración acerca de lo que les consta sobre los hechos 
contenidos en la demanda a las siguientes personas: 

 
� JULIO BASTIDAS LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

10.590.210, quien se puede ubicar en la Carrera 1ª No. 3-23, Barrio Puerto 
Limón del municipio de Mercaderes Cauca. Cel. 311-3353470 

 
� LEOBARDO PERDOMO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

10.545.115, quien se puede ubicar en la Carrera 1ª No. 3-05, Barrio La 
Galería Puerto Limón del municipio de Mercaderes Cauca. Cel. 320-7680447 
 

ANEXOS 

Adjunto como tales:  
 
1º Poder a mí conferido en forma legal.  

2º Formato “Solicitud Certificado de Pertenencia” debidamente diligenciado. 

3° Oficio No. 6007/ del IGAC Territorial Cauca, dando respuesta a solicitud de 

Desenglobe, Corrección y/o Actualización Catastral en Mercaderes Cauca. 

4°  Copia auténtica Resolución No. 19-450-0090-2016 del 23.NOV.2016. expedido 

por el IGAC Territorial Cauca. 

5°  Copia fotostática Orden de Consignación No. 07-009-49215 expedida por el 

IGAC Territorial Cauca. 
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6° Copia fotostática Factura de Venta No. 07-009-70227 expedida por el IGAC 

Territorial Cauca. 

7° Copia fotostática Memorial Poder de Enero/2017, autorizando notificación 

personal de acto administrativo. 

8° Copia fotostática diligencia de notificación personal de acto admtivo. (Resolución 

19-450-0090-2016 del 23.NOV.2016.), ante el IGAC Territorial Cauca. 

9° Copia fotostática Constancia de Ejecutoria de acto administrativo (Resolución 19-

450-0090-2016 del 23.NOV.2016.), expedida por el IGAC Territorial Cauca. 

10° Copia fotostática Registro Civil de Nacimiento Indicativo Serial No. 35623080 de      

la Notaría Segunda del Círculo Notarial de Armenia (Saúl García Palencia). 

11° Copia fotostática Registro Civil de Nacimiento Indicativo Serial No. 35623081 de      

la Notaría Segunda del Círculo Notarial de Armenia (Aleida García Palencia). 

12° Copia fotostática del poder conferido por los herederos (hoy demandados) a 

profesional de derecho para efectos de proceso sucesorio (no iniciado o 

concluido). 

13° Copia fotostática de la Cédula de Ciudadanía de la demandante, los 

demandados (determinados) y de la fallecida madre de estos. 

14° Copia fotostática de la Tarjeta Profesional y Licencia del Tecnólogo Topógrafo. 

15° Los demás documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

16º  Copias en físico de la demanda para lo de ley (archivo, traslado). 

17° Discos Compactos CD´s (02) que contienen la demanda, pruebas y anexos. 

 

NOTIFICACIONES Y EMPLAZAMIENTOS 

 

La parte demandante:  
 
La demandante recibe notificaciones en: Carrera 3 # 9A-54 Barrio La Colina de 
Mercaderes (Cauca). Bajo la gravedad de juramento manifiesta no tener dirección 
electrónica.  
 
El suscrito apoderado en la Secretaría del despacho judicial o en la Carrera 3 No. 
11-108 Barrio Sur  de Mercaderes (Cauca). Cel. 3113111100, correo electrónico 
huferm@gmail.com 
 
 
La parte demandada:  
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El señor SAÚL GARCÍA PALENCIA en la Carrera 77 # 92-93 Barrio Miramar 
Kennedy de Medellín Antioquia. Teléfono fijo: 2573994. Bajo la gravedad de 
juramento la demandante manifiesta desconocer la dirección electrónica del 
demandado.  
 
La señora ALEIDA GARCÍA PALENCIA, Calle 24A No. 9A-52 Barrio Popular de 
Villavicencio Meta. Teléfono fijo: 6607304. Celular: 314-3793130. Bajo la gravedad 
de juramento la demandante manifiesta desconocer la dirección electrónica de la 
demandada.  
 
Sin otro particular y con el mayor respeto, 
 

Atentamente, 

 

 

 

 

HUGO FERMÍN MUÑOZ URBANO 
C.C. Nº 10´289.753 de Manizales, Caldas. 
T.P. N° 219074 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Señor: 
FRANKLIN HERNÁN PINTA PATIÑO 
INSPECTOR DE POLICÍA DE MERCADERES CAUCA 
E. S. D. 
 

HUGO FERMÍN MUÑOZ URBANO, mayor de edad, vecino, residente y con uno de los domicilios en 
esta municipalidad, identificado con la cédula de ciudadanía número 10’289.753 expedida en 
Manizales Caldas, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 219074, obrando en 
nombre y representación de la señora  NELCY PATRICIA ESCOBAR SALAMANCA, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 34’561.318 expedida en Popayán Cauca,  igualmente mayor de 
edad y de esta vecindad, de conformidad con el poder que anexo, respetuosamente promuevo ante 
su Despacho PROCESO DE POLICÍA DE AMPARO DOMICILIARIO, en relación con el inmueble 
ubicado en el área urbana Barrio La Galería del Municipio de Mercaderes Cauca, distinguido con la 
nomenclatura urbana Carrera 1 Calle 3-0, distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 128-1940, 
habitado actualmente por la señora MARÍA DEL SOCORRO  INSUASTI, persona mayor de edad y 
vecina de esta ciudad, de quien se pretende la restitución del bien. 

UBICACIÓN Y LINDEROS DEL INMUEBLE 

El bien inmueble tiene una extensión aproximada de 136 m2, y posee la ficha catastral o numero 
predial 01-0000-24-000-2000, y la Matrícula Inmobiliaria No. 128-1940. Según documentos 
pertinentes (Escritura Pública y Certificado de Libertad y Tradición), se encuentra alinderado así: 
“###: “Por el Sur, con casa de Uriel Escobar, antes Isaías Araujo, pared al medio; Por el Occidente, 
Carrera 1. Al Medio, donde frente a las Galerías, de esta población; Por el Norte, con la Calle 3, 
dando frente a la casa de Pedro Sandoval, antes Demetrio Muñoz B.; y Por el Oriente, con casa 
que la misma compareciente vendedora  vendió al señor Guamanga y solar de la casa de Uriel 
Escobar###”.  

HECHOS 

PRIMERO: Por escritura Pública No. 045 del 15. de .Marzo de 2019, protocolizada en la Notaría 
Única de este municipio, mi poderdante adquirió a la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR, 
los derechos herenciales sobre el inmueble localizado en la Carrera 1 Calle 3-0 de la actual 
nomenclatura urbana del Municipio de Mercaderes Cauca, compuesto de una planta con varias 
habitaciones, cocina, baño y patio interior, entre otras características físicas o materiales. 

SEGUNDO: En relación con la tradición del inmueble, la señora FANNY SALAMANCA DE 
ESCOBAR, adquirió los derechos herenciales del inmueble descrito en el hecho precedente al señor 
SAÚL GARCÍA PALENCIA y a la señora ALEYDA GARCÍA PALENCIA, legítimos herederos de la 
causante SATURIA PALENCIA VIUDA DE GARCÍA, que a su vez lo adquirió a la señora MÉLIDA 
VÁSQUEZ DE JARAMILLO (ambas fallecidas), mediante Escritura Pública No. 192 del 25 de 
Noviembre de 1978, protocolizada en la Notaría Única de Mercaderes (Cauca).  

TERCERO: Es de anotar que, la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR adquirió los derechos 
herenciales sobre el inmueble de marras, a los precitados herederos en razón a que previamente 
había realizado una promesa de compraventa con estos, pero como no se liquidó en su momento la 
sucesión, no se pudo perfeccionar la escritura pública; sin embargo -y obviamente- la señora 
SALAMANCA DE ESCOBAR ejerció como poseedora regular del inmueble desde el 26 de agosto 
del año 2006, cuando se realizó el acto contractual de la mentada promesa de compraventa1. 

                                                           
1
 Contrato de Promesa de Compraventa de Derechos Herenciales que celebró con el señor SAÚL GARCÍA 

PALENCIA y con la señora ALEIDA GARCÍA PALENCIA.  



CUARTO: En vista de que el inmueble descrito en los hechos iniciales se encuentra en falsa 
tradición y ante la dificultad de liquidar la sucesión, en ejercicio de su derecho legal promovió ante el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Mercaderes un Proceso por Prescripción Adquisitiva Ordinaria de 
Dominio2, es decir, de buena fe, como regular poseedora; sin embargo, la misma fue inadmitida por 
la falta de voluntad política y -hasta negligencia estatal- en que no le certificaron como correspondía 
por la Agencia Nacional de Tierras que dicho inmueble no era ni es baldío. A la postre, buscando 
una salida jurídica con los promitentes vendedores fue que decidieron de común acuerdo la 
compraventa de los derechos herenciales con la salvedad de que el inmueble quedaba aún en falsa 
tradición. 

QUINTO: Por su parte, la señora NELCY PATRICIA ESCOBAR SALAMANCA, actual propietaria de 
los derechos herenciales, y por ende, poseedora regular del inmueble sometido al amparo 
domiciliario, reclama que la señora MARIA DEL SOCORRO INSUASTY desocupe el inmueble que -
según mi mandante- abusivamente se pretende apoderar. 

SEXTO: La señora NELCY PATRICIA ESCOBAR SALAMANCA, acude a la autoridad policiva 
competente, para que proceda administrativamente, en el sentido de ordenar a la señora MARIA 
DEL SOCORRO INSUASTI para que abandone la casa de habitación que ahora le pertenece a ella, 
pues según la primera de las mencionadas esta última no tiene disposición de hacerlo 
voluntariamente, pues al contrario, ha tenido y tiene la denotada intención de quedarse posesionada 
con el inmueble, toda vez que recientemente promovió igualmente PROCESO DE PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRADORDINARIA DE DOMINIO3, es decir la posesión irregular o de mala fe, la 
cual entre otras cosas no le prosperó. 

SÉPTIMO: Vale la pena mencionar que, -en versión de mi mandante- la señora FANNY 
SALAMANCA DE ESCOBAR la anterior propietaria del inmueble sujeto al amparo policivo, por cierta 
condescendencia y consideración, le permitió a la señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTI, vivir 
en la casa, por un tiempo que se prolongó, en razón a que esta última no tenía otro lugar donde 
morar, y porque al fin y al cabo, es la ex nuera, por haber sido la mujer de su difunto hijo HERNÁN 
ESCOBAR SALAMANCA, y del cual le sobreviven dos nietos; situación aprovechada por la señora 
MARIA DEL SOCORRO INSUASTI, no solo para no querer salir del inmueble sino además con la 
firme idea de apoderarse de éste. 

OCTAVO: Mi representada, manifiesta que no tiene por qué guardar igual consideración, y además 
por la deslealtad y desagradecimiento de la señora MARIA DEL SOCORRO INSUASTI para con la 
señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR que le permitió vivir varios años (sin pagar arriendo), 
pues hasta el impuesto predial, mantenimiento y arreglos locativos, siempre lo pagó y los hizo la 
señora SALAMANCA DE ESCOBAR, ella no está dispuesta a concederle que siga viviendo más la 
querellada en el inmueble del cual compró los derechos herenciales. 

NOVENO: En varias oportunidades la señora FANNY SALAMANCA DE ESCOBAR le pidió de 
buena manera a la señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTI, que le desocupara el inmueble pero 
ella no le hizo caso, quizás aprovechándose de la nobleza de aquella que le daba pena sacarla, 
pues al fin y al cabo es la mamá de sus nietos. 

DÉCIMO: El consentimiento tácito que alguna vez le otorgó la señora FANNY SALAMANCA DE 
ESCOBAR a la señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTI para que viviera en el inmueble entonces 
                                                                                                                                                                                 

 
2
 Radicado No. 2017 – 00065-00 

 
3
 Radicado No. 2019-00013-00 Juzgado Promiscuo Municipal de Mercaderes Cauca. 



de su propiedad; es una concesión que ha cesado, no solo por la mala fe y abuso de la querellada 
(que incluso sin permiso alguno ha dado entrada regular y permanente de habitar en la casa un 
hombre que en conocimiento de terceras personas es su compañero permanente) sino porque -
según mi mandante como propietaria de los derechos herenciales- no tiene la obligación ni el deseo 
de otorgarle tal consideración y beneficio, es decir, de permitirle en seguir viviendo y abusando del 
inmueble del cual solicita el amparo policivo. 

UNDÉCIMO: La señora MARÍA DEL SOCORRO INSUASTI es simplemente una usuaria del bien 
inmueble que ocupa, es decir, es una mera tenedora, sin justo o ningún título, como si lo tiene la 
señora NELCY PATRICIA ESCOBAR SALAMANCA, poseedora regular, al adquirir los derechos 
herenciales respecto del bien inmueble del cual se solicita el amparo domiciliario, toda vez que la 
querellada -en versión de mi mandante- no le permite el ingreso al inmueble que por derecho legal le 
pertenece. 

DUODÉCIMO: La señora NELCY PATRICIA ESCOBAR SALAMANCA, en su condición de 
propietaria de los derechos herenciales y poseedora regular del inmueble, me ha conferido poder 
especial para solicitar el amparo domiciliario correspondiente, razón por la cual se impetra la 
presente querella. 

DEMANDA O PRETENSIÓN (ES) 

Con fundamento en los hechos acabados de señalar, el señor Inspector de Policía dispondrá 
conforme a la presente querella la actuación necesaria, para que previos los trámites respectivos, 
profiera el amparo al domicilio, mediante orden de policía que conlleve el allanamiento del inmueble 
cuya restitución se pretende y el desalojo de quienes lo ocupen, de acuerdo a lo que establece el 
procedimiento establecido en la Ley 1801 de 2016. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de Derecho preceptuado por la Constitución Política de Colombia, 
Artículos 2, 4, 58; Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Policía y Convivencia Para Vivir en Paz), 
artículos 77 Numeral 5 y su Parágrafo (Medida Correctiva No. 5), 79, 82, 213 a 221; artículos 18, 
762, 764, 768, 771, 772, 773 y 775 del Código Civil Colombiano; y demás normas concordantes, 
tanto sustanciales como procesales. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 

ARTÍCULO 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; (…) y asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, (…) y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado 
y de los particulares. 

 
ARTÍCULO 4. (…) Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las 
leyes, y respetar y obedecer a las autoridades. 
 
ARTÍCULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. (…) 
 
LEY 1801 DE 2016 (CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA) 



Artículo 77. Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes inmuebles. Son 
aquellos contrarios a la posesión, la mera tenencia de los bienes inmuebles de particulares, (…). Estos son 
los siguientes: (…)  

5. Impedir el ingreso, uso y disfrute de la posesión o tenencia de inmueble al titular de este derecho. 

Parágrafo. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será objeto de la aplicación 
de las siguientes medidas correctivas: (…) 

Numeral 5 Restitución y protección de bienes inmuebles. 

Artículo 79. Ejercicio de las acciones de protección de los bienes inmuebles. Para el ejercicio de la 
acción de Policía en el caso de la perturbación de los derechos de que trata este título, las siguientes 
personas, podrán instaurar querella ante el inspector de Policía, mediante el procedimiento único estipulado 
en este Código: 

1. El titular de la posesión o la mera tenencia de los inmuebles particulares o de las servidumbres. 

2. Las entidades de derecho público. 

3. Los apoderados o representantes legales de los antes mencionados. 

 
Artículo 82. El derecho a la protección del domicilio. 
 

(…) La protección del domicilio es una medida de efecto inmediato, cuya única finalidad es mantener el statu 
quo, mientras el juez ordinario competente decide definitivamente sobre los derechos en controversia y las 
indemnizaciones correspondientes si a ellas hubiera lugar. 

PROCESO ÚNICO DE POLICÍA 
 
Artículo 213 Principios del procedimiento. Son principios del procedimiento único de Policía: la oralidad, la 
gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena fe. 
 
Artículo 214 Ámbito de aplicación. El procedimiento único de Policía rige exclusivamente para todas las 
actuaciones adelantadas por las autoridades de Policía, en ejercicio de su función y actividad. (…) 
 
Artículo 215 Acción de Policía. Es el mecanismo que se inicia de oficio por parte de las autoridades de 
Policía o a solicitud de cualquier persona para resolver ante la autoridad competente, un conflicto de 
convivencia, mediante un procedimiento verbal, sumario y eficaz, tendiente a garantizarla y conservarla. 
 
CÓDIGO CIVIL COLOMBIANO 
 
Artículo 18. Obligatoriedad de la ley 
La ley es obligatoria tanto a los nacionales como a los extranjeros residentes en Colombia. 

Artículo 762. Definición de posesión La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de 
señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la 
tenga en lugar y a nombre de él. 
El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo. 

 
Artículo 764. Tipos de posesión. La posesión puede ser regular o irregular. 
Se llama posesión regular la que procede de justo título y ha sido adquirida de buena fe, aunque la buena fe 
no subsista después de adquirida la posesión. 

Se puede ser, por consiguiente, poseedor regular y poseedor de mala fe, como viceversa, el poseedor de 
buena fe puede ser poseedor irregular. 

Si el título es traslaticio de dominio, es también necesaria la tradición. 

La posesión de una cosa, a ciencia y paciencia del que se obligó a entregarla, hará presumir la tradición, a 
menos que ésta haya debido efectuarse por la inscripción del título. 



Artículo 768. Buena fe en la posesión. La buena fe es la conciencia de haberse adquirido el dominio de la 
cosa por medios legítimos exentos de fraudes y de todo otro vicio. 
Así, en los títulos traslaticios de dominio, la buena fe supone la persuasión de haberse recibido la cosa de 
quien tenía la facultad de enajenarla y de no haber habido fraude ni otro vicio en el acto o contrato. 

Un justo error en materia de hecho, no se opone a la buena fe. 

Pero el error, en materia de derecho, constituye una presunción de mala fe, que no admite prueba en 
contrario. 

 
Artículo 771. Posesiones viciosas. Son posesiones viciosas la violenta y la clandestina. 
 
Artículo 772. Posesión violenta 
Posesión violenta es la que se adquiere por la fuerza. 
 
La fuerza puede ser actual o inminente. 
 
Artículo 773. Violencia por adquisición en ausencia del dueño. El que en ausencia del dueño se apodera 
de la cosa y volviendo el dueño le repele es también poseedor violento. 
 
Artículo 775. Mera tenencia. Se llama mera tenencia la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino 
en lugar o a nombre del dueño. El acreedor prendario*, el secuestre, el usufructuario, el usuario, el que tiene 
derecho de habitación, son meros tenedores de la cosa empeñada, secuestrada o cuyo usufructo, uso o 
habitación les pertenece. 
Lo dicho se aplica generalmente a todo el que tiene una cosa reconociendo dominio ajeno. 

PRUEBAS 

Como consecuencia, que se tengan y decreten como tales, las siguientes: 

1- Se reciba testimonio a los señores enunciados a continuación, quienes harán presencia en 
su despacho, para que depongan sobre los hechos aquí narrados en la querella.  

� JULIO BASTIDAS LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.590.210, quien se 
puede ubicar en la Carrera 1ª No. 3-23, Barrio Puerto Limón del municipio de Mercaderes 
Cauca. Cel. 311-3353470 

� LEOBARDO PERDOMO, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.545.115, quien se 
puede ubicar en la Carrera 1ª No. 3-05, Barrio La Galería Puerto Limón del municipio de 
Mercaderes Cauca. Cel. 320-7680447 

2- Los documentos que acompaño:  

• Copia de la escritura Pública No. 045 del 15. de .Marzo de 2019, otorgada por la Notaría 
Única del Municipio de Mercaderes Cauca. 

• Copia de la escritura Pública No. 333 del 07. de .Noviembre de 2018, otorgada por la 
Notaría Única del Municipio de Mercaderes Cauca. 

1. Copia de la Promesa de Compraventa que celebró la señora FANNY SALAMANCA DE 
ESCOBAR con el señor SAÚL GARCÍA PALENCIA y con la señora ALEIDA GARCÍA 
PALENCIA, el día 26 de Agosto de 2006. 
 

2. Certificado Catastral Especial No. 2446756 del 28.FEB.2017., expedido por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi Territorial Cauca, en el que asoma el número de la ficha 
catastral, área, predios colindantes y el avalúo del bien objeto de proceso. 

 
3. Certificado de Libertad y Tradición  expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos del 

Municipio de El Bordo Patía Cauca. 
 



4. Copia (s) de Recibo (s) de impuesto predial expedido por la Tesorería de la Alcaldía del 
Municipio de Mercaderes Cauca. 

 
5. Certificado de paz y salvo expedido por la Tesorería del municipio de Mercaderes Cauca. 

 
6. Declaración (es) Extraprocesal (es) del señor SAÚL GARCÍA PALENCIA y de la señora 

ALEIDA GARCÍA PALENCIA 
 

7. Resolución No. 19-450-0090-2016 del 23.NOV.2016., IGAC Territorial Cauca, “desenglobe”. 
 

8. Constancia de Ejecutoria de la Resolución No. 19-450-0090-2016 del 23.NOV.2016., IGAC 
Territorial Cauca, “desenglobe”.  

ANEXOS 

Me permito anexar los documentos aducidos como pruebas, poder a mi favor y copia de la querella 
para archivo y dos copias con sus anexos para el traslado.  

PROCEDIMIENTO 

Con fundamento en los hechos acabados de señalar, el señor Alcalde dispondrá el reparto de la 
presente querella a uno de los señores Inspectores de Policía adscritos a su Despacho (si los hay), 
para que previos los trámites respectivos, profiera el amparo al domicilio, mediante orden de policía 
que conlleve el allanamiento del inmueble cuya restitución se pretende y el desalojo de quienes lo 
ocupen, de acuerdo a lo que establece el artículo 85 del Decreto 1355 de 1970. 

Una vez ordenado el allanamiento del inmueble, e funcionario del conocimiento deberá escuchar en 
descargos al ocupante e inmediatamente proceder a su desalojo. 

COMPETENCIA 

Por la naturaleza del asunto, por la vecindad de las partes y por la ubicación del inmueble, es usted 
el funcionario competente para conocer de la presente querella. 

NOTIFICACIONES 

Para el efecto correspondiente me permito suministrar las siguientes direcciones: 

Mi poderdante o querellante en: Calle 3 # 3-35 Barrio Santa Teresita del Municipio de Mercaderes 
Cauca. Celular No. 314-8143697 

La Querellada en: Carrera 1 Calle 3-0 Barrio La Galería del Municipio de Mercaderes Cauca. Celular   

El suscrito recibirá notificaciones personalmente en la secretaría de su Despacho y en la Carrera 3° 
# 11-108 Barrio Sur del Municipio de Mercaderes Cauca. Celular No. 311-3111100 / 302-2030075 
Email: huferm@gmail.com 

Atentamente,  

 
 
HUGO FERMÍN MUÑOZ URBANO 
C.C. No. 10’289.753 de Manizales 
T.P. No. 219074 del C.S.J.  












